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RESUMEN 

 

     La presente investigación se denominó “Principio de proporcionalidad en los 

requerimientos de prisión preventiva” “en delitos de tráfico ilícito de drogas” en la 

“fiscalía especializada en” delitos “de tráfico ilícito de drogas – sede” Kimbiri, 

Vraem – 2019, tuvo como objetivo general determinar si “la Fiscalía Provincial 

especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas – sede” Kimbiri VRAEM, 

2019, garantiza el “principio de proporcionalidad en” los requerimientos “de 

prisión preventiva” ante “el juzgado” competente, a través de una “investigación 

de enfoque cualitativo, tipo” básico, “nivel descriptivo y diseño” teoría 

fundamentada; en “la” cual se empleó una entrevista a tres fiscales especializado 

en delitos de tráfico ilícito de drogas. Llegando a la siguiente conclusión entre 

otras: No se garantiza el principio de proporcionalidad, estos aspectos son 

analizados de manera generalizada. Aun así, se garantice cada presupuesto no 

llega a concretarse en un caso en particular que denotan la existencia de la 

“idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad” para garantizar el “principio de” 

proporcionalidad. 

 

Palabras claves: prisión preventiva, principio de proporcionalidad. 
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ABSTRACT 

 

     This investigation was called “the Principle of proportionality in the” 

requirements “of preventive detention” in crimes “of” illicit drug trafficking in the 

specialized prosecutor's office for crimes of illicit drug trafficking - Kimbiri 

headquarters, Vraem - 2019, its general objective was to determine whether the 

specialized Provincial Prosecutor's Office in Illicit Drug Trafficking Crimes - 

Kimbiri VRAEM headquarters, 2019, guarantees “the principle of proportionality 

in the” requirements “of preventive detention” before the competent “court,” 

through a qualitative approach investigation, basic type, descriptive level and 

grounded theory design; in which an interview with three prosecutors specialized 

in illicit drug trafficking crimes was used. Reaching the following conclusion 

among others: The principle of proportionality is not guaranteed, these aspects 

are analyzed in a generalized way. Even so, each budget is guaranteed does not 

materialize in a particular case that denotes the existence of suitability, necessity 

and proportionality to guarantee “the principle of proportionality.” 

 

Keywords: preventive prison, “principle of proportionality.”
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INTRODUCCIÓN 

 

     El desarrollo de este estudio se dirige a profundizar sobre dos figuras 

esenciales en el derecho penal, como son, “la prisión preventiva y el principio de 

proporcionalidad.” Su importancia radica “en el” amplio debate ideológico que 

subsiste alrededor de éstas en cuanto a la concepción, aplicabilidad y 

consecuencias en el actual sistema jurídico penal y su verdadera incidencia en 

el índice delictivo del país. De acuerdo a ello, es meritorio reflexionar a mayor 

detalle si los requerimientos de esta medida preventiva, presentados ante el 

juzgado competente por parte de la “Fiscalía Provincial especializada en Delitos 

de Tráfico Ilícito de Drogas,” cumplen “con la” debida observancia de este 

principio de rango constitucional en el Perú. 

  

     El panorama actual es que la principal “consecuencia de la” declaratoria “de 

la” medida de “prisión preventiva es” la afectación a priori, entre otros, del 

derecho a la libertad y la presunción de inocencia del cual goza el individuo, sin 

embargo, su naturaleza preventiva respalda la necesidad del Estado en 

garantizar las resultas del juicio para el debido cumplimiento de la pena (Jara, 

2013).  

 

     Los organismos protectores “de los derechos” fundamentales, como “la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos,” así como el ordenamiento 

jurídico “nacional y la jurisprudencia” emanada “del” Máximo “Tribunal” del Perú, 

destacan continuamente “el respeto por” las “garantías y derechos” 

constitucionales contenidos “no solo” en “el derecho constitucional peruano sino” 

en “el derecho internacional humanitario,” de allí que enfatizan la necesidad de 

que la prisión preventiva deba someterse a un juicio de idoneidad, por cuanto 

debe aplicarse únicamente en los casos en que existan indicios razonables de la 

vinculación del acusado con el hecho investigado y ante la existencia de un fin 

que la justifique (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2013). 
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     Así, otra característica de esta figura, además de la temporalidad, es la 

excepcionalidad, al involucrarse un amplio abanico de principios y derechos 

fundamentales que pudieran verse vulnerados al decretarse la procedencia de 

la medida contra el procesado, por lo que este principio representa “una garantía” 

jurídica “para el individuo y un postulado” de obligatoria aplicación “en” los 

Estados que velen “por el respeto de los derechos humanos.”  

 

     Estas directrices vinculantes, en particular la exigencia de los diferentes 

instrumentos internacionales y de la norma procesal peruana, conminan 

ineludiblemente al operador de justicia del sistema penal peruano, a no 

desconocer la presencia del principio de proporcionalidad y a actuar con criterio 

idóneo y adecuado para requerirla, en el caso de los Fiscales, y de acordarla, 

para los jueces, pues cabe asomar que, lo contrario, significaría violar los 

derechos humanos y acondicionar un sistema de represión arbitraria 

descontrolada. 

 

     Así, para apoyar el objetivo de este estudio, se ha procurado profundizar 

sobre el presupuesto de proporcionalidad contemplado en la Casación N° 626-

2013, “a los efectos” del requerimiento “de la prisión preventiva,” así como 

analizar “la” aplicabilidad del “principio de proporcionalidad en” todos los “delitos 

relacionados con” drogas considerando “la” afectación del orden público que se 

encuentra inmerso, así como lo referente a la valoración de los medios 

probatorios para la procedencia de este principio, empleándose la entrevista a 

un grupo de especialistas en esta área y revisándose “casos en” lo “que se” han 

requerido “la prisión preventiva.”  

 

      Una limitación para la elaboración de esta investigación fue la restricción al 

acceso de información en la “Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Tráfico Ilícito de Drogas con Sede en” Kimbiri, debido a que la información es 

reservada por tratarse de “delitos de tráfico de drogas” y más aún “la” zona o 

ubicación en la que se encuentra; sin embargo, vista y analizada la importancia 
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del estudio se dispuso el apoyo de los Magistrados de este despacho fiscal para 

lograr la recopilación de datos requeridos en la presente investigación.  

  

     La estructura de esta investigación se elaboró conforme a la guía del 

esquema establecido por la Universidad Alas Peruanas, que “está estructurado 

en tres capítulos.”  

 

     En el Capítulo I, se plantea “el” problema “de” acuerdo a “la” descripción “de 

la” realidad problemática que sustenta el desarrollo de la investigación, además 

se realizó la “delimitación de la investigación, formulación de los” problemas, 

objetivos y supuestos “de la investigación” tanto generales como específicos, 

para luego establecer la “metodología de la investigación,” el “diseño, tipo, nivel, 

enfoque, método, población, muestra, técnicas e instrumentos de” la 

investigación. Para finalmente establecer la justificación teórica, práctica, 

metodológica y normativa, su importancia y limitaciones de la investigación.  

  

      Respecto al Capítulo II, se consigna el marco teórico, donde se ha ceñido el 

estudio en sus antecedentes, bases legales en las que se ha analizado las 

distintas normatividades existentes en las esferas jurídicas nacionales e 

internacionales, así como también se abordó en las bases teóricas los temas 

relacionados al “principio de proporcionalidad, los requerimientos de prisión 

preventiva” y” el tráfico ilícito “de” drogas, en torno al ejercicio de la acción penal 

según el Nuevo Código Procesal Penal.  

  

      Por último, en el Capítulo III, se llega a cumplir con el análisis e interpretación 

de resultados, donde se analizó las tablas, resultados de las encuestas y la lista 

de cotejo, en el cual se discutieron los resultados, para finalmente dar las 

conclusiones y aportar las recomendaciones en relación a la investigación, todo 

ello antes de “las fuentes de información.” 
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CAPÍTULO I 

 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

 

     Conforme a los datos obtenidos para el 31 de julio “de” 2012, “la Comisión” 

Interamericana “de Derechos Humanos” (2013), indicó “que” en el Perú existía 

hasta entonces 58,681 personas privadas de libertad, de las cuales 34,508 

(58.8%) estaban en la condición de procesados y un 24,173 (41.2%) apenas 

estaban en el estado de sentenciados. Ahora bien de estos resultados se 

constata que la cantidad de detenidos durante el proceso superaban a los 

efectivamente condenados (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

2013). 

 

     Partiendo de estos datos, se evidencia que esas detenciones en la etapa 

procesal devienen sin dudas de medidas de prisión preventiva, a través de la 

cual se priva de libertad a un individuo como medida de precaución, por lo que 

en principio de una medida de naturaleza cautelar para garantizar las resultas 
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del juicio, es decir, una investigación efectiva y eficaz, el “juzgamiento del 

imputado y el cumplimiento de la pena” (Jara, 2013). 

     No obstante, esta medida debe imponerse de manera excepcional ante la 

evidente afectación de principios fundamentales de derechos humanos, como el 

principio de favor libertatis o de indubio prolibertate, el de presunción de 

inocencia y en particular el de proporcionalidad, los cuales deben prevalecer en 

cualquier proceso judicial en especial de índole penal. Es por ello que para que 

puedan proceder estas medidas se deben verificar el cumplimiento de ciertos 

supuestos expresamente previstos en la ley, en particular en el Código Procesal 

Penal Peruano.  

 

     Ahora bien, se observa que “desde hace más de una decada la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos” (2006), “ha considerado que la 

aplicación arbitraria e ilegal de la prisión preventiva es un problema crónico en 

muchos países de la región” (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

2013). Ello así, conforme a la muestra estadística de procesados privados de 

libertad señalada con anterioridad, se evidencia que en el Perú existe como en 

el resto de la región el predominio del otorgamiento de las medidas de prisión 

preventivas.  

    

     Por tal razón, esta problemática debe ser analizada desde distintos ámbitos 

y para ello se observa que se ha detectado que entre las causas comunes que 

a nivel de los países de la región tiene “incidencia en los altos índices de 

personas en prisión preventiva,” se encuentra la “tendencia de los fiscales y 

jueces a que se ordenen mandatos de detención para aquellas personas cuyo 

proceso está en trámite, en vez de recurrir a otras medidas” (UNODC, 2011). 

 

     Es decir, con base a ello, entre las distintas razones que conducen a 

acrecentar el número de personas privadas de libertad en etapa procesal se 

encuentran los fiscales y los jueces. Ante ello, cabe observar desde el enfoque 

del órgano fiscal que, el “Ministerio Público es un organismo autónomo del 

Estado” que “tiene” entre sus “funciones principales, la defensa de la legalidad, 
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de los derechos ciudadanos y de los intereses públicos;” así como “la 

representación de la sociedad en juicio.” 

 

     En el proceso penal, “el representante del Ministerio Público” es “el” director 

de la investigación de los hechos punibles; el cumplimiento de esta función, 

puede realizarce con el investigado en libertad o “privado de su libertad. En caso 

de que” se solicite la prisión preventiva de libertad por parte del agente fiscal, el 

imputado es recluido en un centro penitenciario a requerimiento de éste y 

posterior mandato del juez. 

 

     Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior y en paralelo a ello se debe analizar 

además si esta medida cautelar procede en todos los casos en los que esté 

involucrado “el delito de tráfico de drogas o” debe observarse “excepcionalmente 

bajo la” consideración “del principio de proporcionalidad,” dada “la magnitud” de 

éste y “la” afectación “a” nivel mundial que consecuencialmente trae aparejado, 

por el cual distintos países suscriben importantes convenios de cooperación para 

mitigar este delito, pues de ser obligatoria el requerimiento de la prisión 

preventiva, poco tendría sustento la necesidad de verificarse el cumplimiento de 

los supuestos de ley para solicitarse y sería válida la actuación de los agentes 

fiscales de solicitarla en todo momento cuando se trate de este delito.  

 

     Sin embargo, a pesar de ese posible supuesto, se observa que, al contrario 

de esta visión extremista contra “el delito de tráfico ilícito de drogas,” existe un 

impacto negativo por esas políticas prohibicionistas. Ello se debe a que esas 

extremas medidas de persecución y penalización afecta en gran medida solo a 

los últimos eslabones de la cadena del tráfico de drogas en los que se incluye 

las mujeres, y que en definitiva parece no impactar la dinámica del narcotráfico 

(Jara, 2013). 

 

     Así, en principio, pareciera que no es ajustado a derecho darle “el mismo trato 

a todos los casos, en razón de que no todos los supuestos de los delitos que 

corresponden” al tráfico ilícito de drogas, ni las consecuencias o daño social que 
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ellos generan es de igual naturaleza. No obstante, es claro que “existen 

situaciones cuyas consecuencias jurídicas y sociales son de mayor magnitud 

que otras, y es” por tal razón que la legislación es quien impone un orden 

distintivo para evitar que esas conductas similares sean reiterativas. Es allí 

donde “existe primacía de los derechos e intereses colectivos sobre los 

individuales, como consecuencia” un Estado “de” Derecho. 

 

     Así, ante “estos delitos relativos a drogas,” donde impera el “peligro,” la 

sanción procura “evitar una futura lesión del bien jurídico protegido que en este 

caso es la salud pública.” Por tal razón, “en” principio, la mera tenencia “es razón 

suficiente para considerar que” existe “la puesta en peligro de este bien” jurídico, 

presumiéndose el dolo. Sin embargo debe evaluarse si esa simple tenencia de 

una cantidad insignificante de droga puede entenderse en principio como la 

existencia de un delito, si debe entenderse que ante ello existe “riesgo para la 

sociedad,” salvo que “esta tenencia esté acompañada de un cierto” riesgo 

intencional, no obstante, este riesgo debe determinarse también de manera 

objetiva, por lo que deben establecerse parámetros, personalizándose “las 

circunstancias concretas del caso y del autor” (Martínez & Aguilar, 2015).  

 

     Considerando lo anterior, el encarcelamiento preventivo de las mujeres por 

delitos de drogas, puede traer consigo otra problemática como los derechos de 

los hijos en etapa de crianza y desarrollo, entre otros, por lo “que la imposición 

de” medidas “de prisión preventiva en el” caso de las madres debería ser uno de 

esos supuestos en los que la privación de la libertad debería ser una última 

opción. Así como este caso, podrían verse analizados otros supuestos como en 

los que se involucre la pobreza extrema, la coerción o la violencia, a pesar de 

contener el “delito de tráfico de drogas” (Jara, 2013). 

 

     En otros términos, “la” concreción práctica “del” principio de proporcionalidad 

conduce al establecimiento de límites al decreto de procedencia de la prisión 

preventiva que deben sopesar frente a elementos que pueda presentarse, 

aunque induzcan al “peligro de fuga o de obstaculización.” Así, “en caso de” que 
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se requiera la prisión preventiva, dicha solicitud luciría visiblemente 

desproporcionada ante la presencia de factores especiales que afectan al 

imputado como fragilidad, salud o cualquier otra razón de básica humanidad.  

 

     No puede dejar de señalarse que en el Perú se han previsto “medidas 

relacionadas con el uso de la prisión preventiva, entre” las cuales “destacan” la 

incorporación “a segunda instancia de la audiencia sobre la determinación de la 

prisión preventiva mediante el Decreto Legislativo N° 1206 de septiembre de 

2015;” procesos abreviados o inmediatos con la emisión del Decreto Legislativo 

No. 1194 de noviembre de 2015; y la ampliación del número de medidas 

alternativas a través de fallos judiciales. Así, en el ámbito jurisprudencial, “la 

Corte Suprema de Justicia” en Perú “ha” dictado sentencias con “el fin de 

garantizar la excepcionalidad del uso de la prisión preventiva,” como son “la 

Casación N° 631-2015 Arequipa del 21 de diciembre de 2015 y la Casación N° 

626-2013 Moquegua” del 27 “de” febrero “de” 2016.  

 

     En esta última se señala que el fiscal debe fundamentar en su solicitud de 

requerimiento “por qué es idónea, necesaria y proporcional la” prisión preventiva 

requerida, considerando al efecto el contenido “del artículo” 122° “del Código 

Procesal Penal,” tanto “en su” requerimiento escrito como en sus alegaciones 

orales, teniendo el derecho la defensa de oponerse al requerimiento o 

cuestionarlo. 

 

     Siendo así, existiría el deber de los fiscales públicos analizar en cada caso el 

significado y “alcance del principio de proporcionalidad en la aplicación de” la ley 

penal “que” regule “la penalidad de los” supuestos de “delitos de tráfico ilícito de 

drogas,” considerando “el” grado “de” participación y las circunstancias 

personales del imputado, y determinar a su vez en qué medida el requerimiento 

de la pena privativa de libertad ante los jueces sería efectiva sin afectar otros 

derechos fundamentales. 
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     Conforme a ello, lo ajustado a derecho es que estos agentes fiscales no 

actúen presionados por la posibilidad de ser sometidos a procedimientos 

sancionadores ante la falta del requerimieto de la Prisión Preventiva, si 

efectivamente ellos no consideran que no resulta procedente tal solicitud si no 

se cumplen los extremos para ello o imperan algunas particularidades relevantes 

en el caso, pues no se trata de solo requerir la medida sin fundamentación o 

suficientes “elementos de convicción que” exige tener “el requerimiento de 

prisión preventiva” que ordena nuestro sistema jurídico, sino de medir la posición 

jurídica y de hecho de las personas imputadas. 

 

     Ello también conduciría a procurar otras “medidas dirigidas a reducir el uso 

de la prisión preventiva, medidas alternativas” de “tipo procesal” penal que 

permita “que la persona imputada se encuentre en libertad mientras se” tramite 

el proceso penal, teniendose que aplicar esta medida en situaciones importantes 

y sumamente graves.  

 

     Finalmente, concentrando el objeto de estudio, conviene analizar si “existe un 

uso excesivo de la prisión preventiva en la Fiscalía especializada en delitos de 

Tráfico Ilícito de Drogas” - sede Kimbiri VRAEM, sin que se analicen supuesto 

y/o principios especiales en cada caso, al punto que se haya convertido en un 

problema crónico que afecte la funcionalidad “del sistema de justicia penal,” lo 

que “a su vez” traería consigo“otros problemas como hacinamiento” penitenciario 

y reclución generalizada sin distinción entre procesados y condenados.   

 

1.2. Delimitación de la investigación 

 

1.2.1. Delimitación espacial 

 

     Estuvo “comprendida en” la “competencia territorial de la Fiscalía Provincial 

especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas – sede” Kimbiri VRAEM, que 

abarca la zona de los Valles de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro. 
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1.2.2. Delimitación social     

    

 En la “presente investigación” se abordó la justificación empleada por los 

representantes del Ministerio Público al solicitar la medida de prisión preventiva 

en los delitos por “tráfico ilícito de drogas,” presentados “en la Fiscalía Provincial 

especializada en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas” – sede Kimbiri VRAEM, y si 

ello no se ha convertido en un uso excesivo que afecte las condiciones de 

salubridad y espacio en las celdas destinadas para los procesados. Por lo que 

se hizo una entrevista con preguntas abiertas a tres (03) fiscales de la 

jurisdicción.   

 

1.2.3. Delimitación temporal 

 

 El período de la presente investigación abarcó los casos fiscales 

registrados “en la Fiscalía Provincial especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 

Drogas” – sede Kimbiri VRAEM durante el año 2019, entre los meses de enero 

a diciembre. 

 

1.2.4. Delimitación conceptual 

 

Este trabajo de investigación se limitó en abarcar los conceptos de medida 

de “prisión preventiva” y “principio de proporcionalidad. En” tal sentido, la medida 

de “prisión preventiva es” una medida cautelar que se caracteriza por ser 

coercitiva, personal y provisional, impuesta mediante una orden judicial a través 

de la “cual se priva al individuo” durante un tiempo “de su” derecho a la libertad, 

con el fin de garantizar las resultas del juicio y evitar “que el proceso que se le 

sigue no se vea obstaculizado, interrumpido o demorado de alguna forma.” Esta 

medida “no” constituye “un adelanto de la condena” ni por intuirse “que” exista 

alguna responsabilidad. En tal sentido, solo ha sido considerada como una 

justificación de respuesta rápida del Estado frente al delito (Loza, 2013). Las sub 
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categorías en este contexto están referidas a: requerimiento, delito y 

presupuestos procesales. 

 

     Por su parte, en cuanto “al principio de proporcionalidad,” se define como “la 

medida para” justificar la afectación de un derecho constitucional, dentro del 

equilibro entre la “restricción de” ese “derecho y la” tutela “de un bien” o interés 

jurídico. En otros términos, abarca una serie de criterios o herramientas que se 

emplean “para sopesar la” legalidad o “licitud de” ciertas “restricciones a la 

libertad.” Se mide entonces la “relación entre lo sacrificado y la finalidad del 

sacrificio,” lo cual se hace aplicando tres juicios fundamentales para calificar la 

medida de proporcionalidad, como “son: el juicio de idoneidad, el juicio de 

necesidad y el juicio de proporcionalidad sensu estricto” (Castillo, 2004). Ello así, 

las sub categorías están enmarcadas en: idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad sensu estricto. 

 

1.3.  Problema de investigación 

 

1.3.1. Problema general 

 

     ¿Cómo garantizar “el principio de proporcionalidad en” los requerimientos de 

prisión preventiva en los delitos “de tráfico ilícito de drogas” presentados por 

parte de “la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 

Drogas” sede Kimbiri – VRAEM, 2019? 

 

1.3.2. Problemas específicos 

 

     ¿Cómo actúa el presupuesto de proporcionalidad en los efectos “del 

requerimiento de” la “prisión preventiva al” ser motivado conforme lo exige la 

Casación N° 626 - 2013 Moquegua, “por parte de la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM 

durante el año 2019? 
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     ¿Cómo se desarrolla “el principio de proporcionalidad en” el requerimiento “de 

prisión preventiva” en todos los delitos relacionados con drogas, considerando la 

afectación del orden público que se encuentra inmerso, “por parte de la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas sede” Kimbiri – 

VRAEM 2019? 

 

     ¿Cómo se valoran los elementos de convicción para verificar la procedencia 

del principio de proporcionalidad en “el requerimiento de” la “prisión preventiva 

por” parte de “la Fiscalía” Provincial “Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito 

de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM durante el año 2019? 

 

1.4. Objetivos de la investigación  

 

1.4.1. Objetivo general  

 

     Analizar si se garantiza “el principio de proporcionalidad en” los 

requerimientos de “prisión preventiva en” los delitos “de tráfico ilícito de drogas” 

presentados “por” parte de “la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Tráfico Ilícito de Drogas” sede Kimbiri – VRAEM, 2019. 

 

1.4.2. Objetivos específicos  

 

      Analizar la actuación del presupuesto de proporcionalidad en los efectos “del 

requerimiento de” la “prisión preventiva al” ser motivado conforme lo exige la 

Casación N° 626-2013 Moquegua “por parte de la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM 

durante el año 2019. 

 

       Analizar el desarrollo “del principio de proporcionalidad en el” requerimiento 

de prisión preventiva en todos los delitos relacionados con drogas, considerando 

la afectación del orden público que se encuentra inmerso, “por parte de la 



23 
 

Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas sede” 

Kimbiri – VRAEM 2019. 

 

       Analizar la “valoración de los elementos de convicción para” verificar la 

procedencia del principio de proporcionalidad en “el requerimiento de” la “prisión 

preventiva por” parte de “la Fiscalía” Provincial “Especializada en Delitos de 

Tráfico Ilícito de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM durante el año 2019. 

 

1.5. Supuestos y categorías de la investigación 

 

1.5.1. Supuesto general 

 

     El principio de proporcionalidad no es garantizado en los requerimientos de 

prisión preventiva en los delitos “de tráfico ilícito de drogas” presentados ante “el 

juzgado” competente, “por parte de la Fiscalía Provincial Especializada en 

Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM, 2019. 

 

1.5.2. Supuestos específicos  

 

       El presupuesto de proporcionalidad es motivado conforme a los efectos del 

requerimiento de “la prisión preventiva” que exige “la Casación N°. 626 - 2013 

Moquegua” “por parte de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 

Tráfico Ilícito de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM, durante el año 2019. 

 

      “El principio de “proporcionalidad en” el requerimiento “de prisión preventiva” 

es desarrollado en todos los “delitos” relacionados con drogas, considerando la 

afectación del orden público que se encuentra inmerso, “por parte de la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas Sede” Kimbiri – 

VRAEM 2019. 
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       Para verificar la procedencia “del principio de proporcionalidad en el 

requerimiento de” la “prisión preventiva” los elementos de convicción son 

valorados adecuadamente basándose en la casación N° 626-2013 “por parte de 

la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas sede” 

Kimbiri – VRAEM durante el año 2019. 

 

1.5.3. Categorías 

 

Categoría 1 

 La medida de prisión preventiva 

 

Subcategorías 

 Requerimiento 

 Delito 

 Presupuestos procesales 

 

Categoría 2 

 El principio de proporcionalidad 

 

Subcategorías 

 Idoneidad 

 Necesidad 

 Proporcionalidad sensu estricto 
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1.5.3.1. Sistematización de las categorías 

     La investigación se encuentra prevista en un estudio cualitativo. En tal 

sentido, se presenta en la Tabla 1, la matriz de sistematización de categorías, 

incluyendo las subcategorías. 

 

Tabla 1. Matriz de sistematización de las categorías 

Categoría Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Subcategorías  

ITEMS 

La medida 
de prisión 
preventiva 

Es una medida 
cautelar que se 
caracteriza por ser 
coercitiva, personal y 
provisional, impuesta 
mediante una orden 
judicial a través de la 
“cual se priva al 
individuo” durante un 
tiempo “de su”  
derecho a la libertad, 
con el fin de garantizar 
las resultas del juicio y 
evitar “que el proceso 
que se le sigue no se 
vea obstaculizado, 
interrumpido o 
demorado de alguna 
forma.” Esta medida 
no constituye “un 
adelanto de la 
condena” ni por 
intuirse que exista 
alguna 
responsabilidad. En tal 
sentido, solo ha sido 
considerada como una 
justificación de 
respuesta rápida del 
Estado frente al delito 
(Loza, 2013). Las 
dimensiones en este 
contexto están 
referidas a: 
requerimiento, delito y 
presupuestos 
procesales. 
 

Se toma de “lo 
previsto en el 
artículo” 268° “del 
Código” Procesal 
Penal, así como las 
exigencias, 
requisitos objetivos y 
concurrentes que allí 
se prevén para su 
aplicación, conforme 
al cual constituye 
una solicitud 
proveniente del 
“Ministerio Público”  
a los fines de que el 
Juez dicte mandato 
de prisión 
preventiva, 
atendiendo a los 
presupuestos 
concurrentes allí 
establecidos (Código 
Procesal Penal, 
2004). 

 

Requerimiento 

1. ¿Considera que la FPEDTID 
con sede en Kimbiri hace uso 
de su autonomía para requerir 
prisión preventiva? 

2. ¿Considera que la FPEDTID 
con sede en Kimbiri tiene la 
potestad de dejar de requerir 
la prisión preventiva cuando 
no lo considera necesario? 

3. ¿Estima que la FPEDTID con 
sede en Kimbiri tiene la 
posibilidad de no requerir la 
prisión preventiva si no 
considera tal medida 
proporcional al delito 
cometido? 

4. ¿Considera que, al ser un 
“delito de tráfico ilícito de 
drogas,” influye en su decisión 
de requerir “prisión 
preventiva”? 

5. ¿En los casos de “delitos de 
tráfico ilícito de drogas” se 
requiere obligatoriamente la 
prisión preventiva? 

6. ¿En los requerimientos de 
prisión preventiva se analizan 
cada uno de los presupuestos 
procesales o solo con saber 
cuál es el delito es suficiente 
para solicitarla? 

7. ¿Considera “que el principio 
de proporcionalidad” podría 
ser un requisito “importante 
que” debe analizarse “para 
requerir la prisión preventiva?” 

8. ¿Considera “que el” 
requerimiento de prisión 
preventiva es la medida 
cautelar más idónea en los 
delitos de tráfico ilícito de 
drogas? 

9. ¿Considera que la prisión 
preventiva tiene entre sus 
fines disminuir los “delitos de 
tráfico ilícito de drogas?” 

10. ¿La FPEDTID “con sede en” 
Kimbiri requiere 
obligatoriamente la prisión 
preventiva en todos “los 
delitos de tráfico ilícito de 
drogas?” 

11. ¿Cuál sería la medida 
cautelar distinta a la prisión 
preventiva más idónea para 
los delitos de tráfico ilícito de 
drogas? 

Delito 

Presupuestos 
procesales 

El principio 
de 

proporcionali
dad 

Es la medida para 
justificar la afectación 
de un derecho 
constitucional, dentro 
del equilibro entre la 
“restricción de” ese 
derecho y la tutela “de 
un bien” o interés 
jurídico. En otros 
términos, abarca una 
serie de criterios o 
herramientas que se 
emplean “para sopesar 
la” legalidad o “licitud 
de” ciertas 
restricciones a la 
libertad. Se mide 
entonces la “relación 
entre lo sacrificado y la 
finalidad del sacrificio,” 

La definición 
operacional se 
extrae “del artículo 
200 de la 
Constitución Política 
del Perú,” cuando 
señala 
expresamente 
cuando se 
interponen “acciones 
de garantía,” 
relacionadas “con 
derechos 
restringidos o 
suspendidos en un 
régimen de 
excepción, el órgano 
jurisdiccional 
competente” debe 
examinar “la 

Idoneidad 

Necesidad 

Proporcionalid
ad sensu 
estricto 
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lo cual se hace 
aplicando tres juicios 
fundamentales para 
calificar la medida de 
proporcionada, como 
“son: el juicio de 
idoneidad, el juicio de 
necesidad y el juicio de 
proporcionalidad 
sensu estricto” 
(Castillo L. , 2004). Ello 
así, las dimensiones 
están enmarcadas en: 
idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad 
sensu estricto. 
 

razonabilidad y la 
proporcionalidad del 
acto restrictivo” 
(Constitución 
Política del Perú, 
1993). 

 

12. “¿La prisión 
preventiva” es un 
requerimiento que depende 
del caso? Es decir, ¿la prisión 
preventiva pondera la 
magnitud del caso con los 
derechos que se ventilan, así 
como la posible decisión 
definitiva? 

13. ¿Considera que la 
“prisión preventiva en” los 
delitos “de tráfico ilícito de 
drogas se” pondera frente a 
otros derechos distintos a la 
libertad? Por ejemplo, si se 
trata de una persona que ha 
traficado poca cantidad de 
drogas por necesidad y es 
madre de niños ¿resulta la 
prisión preventiva tan 
importante como si se tratara 
de un distribuidor a gran 
escala? 

 

 

1.6. Metodología de la investigación 

 

1.6.1. Tipo y nivel de la investigación 

 

a) Tipo de investigación 

 

Quispe (2012) sustentó que: “Determinar el tipo de investigación es 

imprescindible, puesto que a la formulación del problema, objetivos, hipótesis e 

instrumentos de investigación deben reponder al tipo de investigación definido, 

porque se corre el riesgo de elaborar investigaciones sin rumbo” (p.104). 

 

     Éste autor sostuvo que la “investigación básica es conocida también 

como investigación” pura, “teórica o fundamental;” teniendo este tipo de 

investigación el objetivo de obtener y recopilar información para construir “una 

base de conocimiento” teórico “que se” añade “a la información” previa existente. 

Así como enriquecer nuestro conocimiento sobre principios básicos, leyes y 

métodos. 

 



27 
 

La presente investigación resultó básica, por cuanto se desarrolló con el 

fin de producir o establecer modificaciones o cambios cualitativos en la estructura 

social. Para ello, se evaluaron los “requerimientos de prisión preventiva” 

efectuados “por la Fiscalía Provincial especializada en delitos de Tráfico Ilícito 

de Drogas” – Sede Kimbiri VRAEM, durante el año 2019 en esta modalidad de 

delito y su proporcionalidad con los intereses afectados.  

 

b) Nivel de investigación 

 

Hernández, Fernando, & Baptista (2010) refiere que: “Los estudios 

descriptivos buscan especificar las propiedades importantes de personas, 

grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que sea sometido a análisis. 

Miden o evalúan diversos aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno 

o fenómenos a investigar” (p. 157). 

      

El estudio se determinó descriptivo, para lo cual se empleó un proceso 

constructivo para describir, en todos sus componentes principales el mecanismo 

y fundamento de los “requerimientos de prisión preventiva” efectuados “por la 

Fiscalía Provincial especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas” – sede 

Kimbiri VRAEM, durante el año 2019. Además, puede considerarse como un 

estudio explicativo. 

 

1.6.2. Método y diseño de la investigación 

 

a) Método de la investigación 

 

Aranzamendi (2015) afirma: 

 

el método es el conjunto de procedimientos según un plan predeterminado 

que tiene por objetivo desarrollar y crear nuevos conocimientos científicos en 

búsqueda de la verdad; se dice también que el método es el camino por el 
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cual se lleva a cabo una investigación. Hoy en día se afirma que sin método 

no hay ciencia, es decir el método es la parte firme y sólida de la investigación 

científica. (p. 47). 

 

En el desarrollo de la investigación se aplicó el método inductivo, 

empleándose el razonamiento para obtener conclusiones que parten de hechos 

particulares aceptados como válidos (hechos concretos), hasta lograr 

conclusiones de carácter general (como son las leyes y principios). De tal manera 

que la investigación logró revisar requerimientos en denuncias específicas 

relaciones “con el delito de tráfico ilícito de drogas” para alcanzar conclusiones 

generales sobre la eficacia de estos requerimientos.  

 

b) Diseño de investigación 

 

     Hernández, Fernando, & Baptista (2010) sostuvieron que: “El término diseño 

se refiere a las estrategias o plan concebida para obtener la información que se 

quiere o se desea en una investigación con la finalidad de responder al 

planteamiento del problema”. (p. 96). 

 

     Visto el tipo de estudio, se ha empleado la teoría fundamentada, el cual es 

una metodología que será “adaptada al estudio de la realidad social,” la 

pretensión “que” tiene es comprender como funciona el mundo, “este método no 

persigue producir teorías formales, más” al contrario “teorizar sobre problemas 

concretos que” podrían alcanzar un supuesto superior en la medida en que se le 

agregue, en la “teoría fundamentada se da una abstracción del tiempo, espacio 

y personas por lo que se confronta con el problema de la exactitud, el contexto, 

la interpretación y la construcción al tratar de producir lo que es.” 
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1.6.3. Población y muestra de la investigación 

 

a) Población 

 

Tomayo (1994) sostuvo: “Una población se determina o está determinada por 

sus características definitorias, por lo que, aquel conjunto de elementos que 

tengan estas características se denominará universo o población”. (p. 114). 

 

Córdova, Medina, Calla, Tapia, & Calla (2019) consideraron: “Que la población 

es el grupo general que compartiran los rasgos comunes dentro de un contexto 

determinado”. (p. 74). 

 

La población “de la investigación estuvo conformada por fiscales 

especializados” en delitos “de tráfico ilícito de drogas” que laboran “en la Fiscalía 

Provincial especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas” – sede Kimbiri 

VRAEM, a quienes se les realizó una entrevista.  

 

Adicionalmente, estuvo conformada por requerimientos de prisión preventiva 

presentados por la Fiscalía Provincial especializada en Delitos de Tráfico Ilícito 

de Drogas – sede Kimbiri VRAEM durante el año 2019 en esta modalidad de 

delito. 

 

 

POBLACIÓN 

“FISCALÍA PROVINCIAL 

ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 

TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS” 

03 03 

Fuente: Mesa de partes de “la Fiscalía Especializada en delitos de Tráfico Ilícito de 

Drogas Sede” Kimbiri VRAEM 
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b) Muestra 

 

     La muestra según Carrasco (2017), es “un fragmento representativo de la 

población, cuyas características esenciales son las de ser objetiva y reflejo fiel 

de ella, de tal manera que los resultados obtenidos en la muestra puedan 

generalizarse a todos los elementos que conforman dicha población”. (p. 237).   

 

     En tal sentido, la muestra estuvo conformada por tres (03) fiscales 

especializados “en delitos de tráfico de drogas” que laboran en la “Fiscalía 

Provincial especializada en” Delitos “de Tráfico Ilícito de Drogas – sede” Kimbiri 

VRAEM para la realización de las entrevistas, cuyos perfiles se muestran en la 

tabla 2.        

 

Tabla 2: Perfil de los tres fiscales especialistas en TID. 

 

Fiscal especializado Perfil 

1. Rudy Holguín Coaquira Fiscal Adjunto Provincial, adscrito a “la Fiscalía 
Especializada en” Delitos de “Tráfico de Drogas 
Kimbiri.”  

2. Eleazar Lino Ambia 
Renaylos 

Fiscal Provincial adscrito “a la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Tráfico de Drogas” 
Kimbiri. 

3. Jonathan Meneses Yucra Fiscal Adjunto Provincial, adscrito a “la Fiscalía 
Especializada en” Delitos de “Tráfico de Drogas” 
Kimbiri. 

      

1.6.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

a) Técnicas 

 

Chiroque (2010) refirió que: “Las técnicas son las competencias 

operativas existentes fundamentalmente dentro del investigador, además tanto 
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las técnicas como los instrumentos están supeditados al sujeto-investigador”. (p. 

85). 

 

Córdova, et al. afirman: “Que las técnicas son procedimientos 

metodológicos y sistemáticos encargados de operativizar e implementar los 

métodos de investigación, además tienen la facilidad de recoger información de 

manera inmediata”. (p. 77). 

 

Las técnicas de recolección de datos constituyeron cada uno de los 

procesos, métodos y procedimientos que permiten “la obtención de” los datos de 

la investigación, con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados en ella En 

este estudio se utilizó la siguiente técnica: 

 

 Se realizó una entrevista a los tres (03) fiscales especializados “en 

tráfico ilícito de drogas” que laboran “en la Fiscalía Provincial 

especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas” – sede Kimbiri 

VRAEM. 

 

b)  Instrumento 

 

Hernández, Fernando, & Baptista (2010) afirman que: “Los instrumentos son 

todos los objetos externos utilizados por el investigador en su desempeño 

investigativo, además son todos aquellos recursos o medios elegidos y 

elaborados por el investigador, los cuales se aplicaron para recopilar la 

información en la muestra”. (p. 142). 

 

Se aplicó una guía de preguntas abiertas, para los fines de determinar la 

percepción de los agentes fiscales respecto a los elementos que se consideran 

aplicables para formular los requerimientos de prisión preventiva. 
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1.6.5. Justificación, importancia y limitaciones de la 

investigación 

 

a) Justificación 

 

    “La justificación de la investigación resulta fundamental para contextualizar 

con certeza el propósito de la investigación; así como los posibles aportes desde 

el punto de vista teórico o práctico. En tal sentido, justificar una investigación es 

exponer los motivos por los cuales es importante llevar a cabo el respectivo 

estudio” (Maya, 2014). “En tal sentido, la investigación” estuvo “dirigida a 

contribuir con” las expectativas de la organización respecto a los supuestos 

sobre los cuales deben plantearse los requerimientos de medida preventiva, 

adecuados con el principio de proporcionalidad y una vez descartadas otras 

medidas cautelares igualmente eficaces y que no afectan significativamente el 

derecho a la libertad entre otros derechos fundamentales (Sanchez & Reyes, 

1986). 

 

    “Así, la justificación teórica permite al estudio generar posturas reflexivas y 

debates académicos sobre el conocimiento existente, confrontar una teoría, 

permitiendo contrastar los resultados, para mostrar o determinar los factores que 

inciden en el problema (Carrasco, 2017). De esta manera, el estudio” se enfoca 

a determinar la necesidad de requerir indiscriminadamente o incluso de manera 

abusiva, la medida de prisión privativa incluso ante los delitos de tráfico ilícito de 

drogas si se encuentran afectados otros intereses fundamentales como el interés 

del niño en caso de madres con hijos en estado de crianza, y que además se 

empleen otras medidas que pueden ser igualmente factibles frente al Estado sin 

que se amerite la prisión preventiva al imputado. 

 

     Asimismo, resulta importante considerar evaluar estos requerimientos 

atendiendo a “los juicios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad” sensu 

estricto, aplicables al principio de proporcionalidad para medir efectivamente la 

eficacia de estas medidas. “En tal sentido, a los efectos de la justificación 
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práctica, estas soluciones permitirán contribuir con” el aminoramiento de los 

problemas que aquejan actualmente al sistema carcelario como es el 

hacinamiento penitenciario, altos costos presupuestarios destinados a la 

alimentación de los detenidos, problemas de salubridad, entre otros.  

 

     Adicionalmente, debe señalarse que la medida de prisión preventiva 

comporta inexorablemente un sufrimiento grave para el justiciable, una persona 

que aún no ha sido condenada y es en definitiva presuntamente inocente, 

aunado a que estos imputados no participan en los programas de resocialización 

como si lo hacen los condenados, por lo que ante la cantidad voluminosa de 

reclusos con los problemas penitenciarios que ello trae consigo, un tiempo en 

cárcel sin ningún tipo de sentido y afectaciones psicológicas, aumenta en 

consecuencia la posibilidad de suicidios, “por lo que desde el punto de vista” 

práctico disminuiría “la afectación” emocional de los imputados y los potenciales 

comportamientos violentos contra su persona o contra los demás reclusos 

(Curiel, 2004).  

 

     La “justificación metodológica de la investigación, de acuerdo a Carrasco 

(2017) plantea:” “Si los métodos, procedimiento y técnica e instrumentos 

diseñados y empleados en el desarrollo de la investigación, tienen validez y 

confiabilidad, y al ser empleados en otros trabajos de investigación resultan 

eficaces, y ello deduce que pueden estandarizarse”. “(p. 119). Por consiguiente, 

este estudio basado en la” aplicación “de” distintos instrumentos estadísticos 

permitirá las estrategias empleados para proceder a “los requerimientos de 

medidas de prisión preventiva,” basados “en el” método científico, y que “una vez 

demostrada su validez y confiabilidad podrán ser utilizados” de manera confiable 

en otras investigaciones para lograr una mejor actuación de los agentes fiscales 

en el caso de “los requerimientos de” medidas “de prisión preventiva.” 

 

En “cuanto a la justificación legal se realizará bajo el análisis de la 

normativa vigente en el País, especialmente en lo que se refiere” a la 

Constitución Política del Estado y al “Código Procesal Penal.” 
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b) Importancia  

 

    “La importancia de este” estudio “de investigación” se enfocó en el aporte 

teórico – científico, que contribuye al desarrollo de la ciencia (Carrasco, 2017). 

En este sentido, el presente estudio contribuye con mejores alternativas para 

disminuir problemas que se evidencian actualmente al sistema carcelario, entre 

los cuales merecen destacarse el hacinamiento penitenciario, salubridad, 

operatividad adicional del aparato de justicia al proceder a la detención de 

imputados por las medidas privativas de libertad acordadas ante los 

requerimientos de los fiscales.  

 

c) Limitaciones  

 

     Las posibles limitaciones de la investigación obedecen a las restricciones en 

cuanto al acceso de la información; sin embargo, ante la importancia del estudio 

se dispone del apoyo de la “Fiscalía Provincial especializada en” Delitos “de 

Tráfico Ilícito de Drogas – sede” Kimbiri VRAEM, para lograr la recopilación de 

los datos requeridos en el estudio.  

 

     Otra de las limitaciones que está referida a los posibles obstáculos que se 

presenten durante la investigación, es la escasa investigación a nivel de la 

Fiscalía Provincial especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas – sede 

Kimbiri VRAEM. En tal sentido, el alcance de la investigación es correlacional, 

de allí que, sólo se limita a establecer la relación entre “las medidas de prisión 

preventiva” requeridas “con base al principio de proporcionalidad,” ante “la 

Fiscalía Provincial especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas – sede” 

Kimbiri VRAEM. 

 

     Finalmente, otra de las factibles limitaciones del estudio puede consistir en 

las opiniones de los fiscales de la mencionada Fiscalía, con relación a la 

arbitrariedad o uso abusivo en la cantidad de requerimientos de prisión 
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preventiva que se presentan ante los juzgados competentes, opiniones que, en 

este tipo de investigación según Hernández, Fernández & Baptista (2014) son 

fundamentales en investigaciones de esta naturaleza.  
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

 

     El caso objeto de análisis se centra en hechos concretos registrados en “la 

Fiscalía Provincial especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas – sede 

Kimbiri VRAEM,” durante el año 2019, relacionados con “los requerimientos” de 

medidas de “prisión preventiva por parte” de los representantes “del ministerio 

público” ante los asuntos presentados en ese órgano en los que se encuentra 

inmerso el delito de Tráfico Ilícito de Drogas, sin que existan informes actuales 

que analicen los parámetros de investigación a desarrollar en el presente 

estudio, por lo que resulta un estudio pionero en este ámbito. 

 

     Sin embargo, con fundamento en un amplio abanico de investigaciones sobre 

la medida de prisión preventiva en los procesos penales tanto a nivel 

internacional como regional, se consideran las metodologías empleadas en otros 

trabajos, así como las posturas abordadas sobre el tema en diferentes estudios.  
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2.2.1. Antecedentes internacionales 

 

     Dalabrida, S. E. (2011). Desarrolló la tesis titulada: “La Prisión Provisional en 

el ordenamiento procesal brasileño desde la regulación procesal española,” 

presentada “en la Universidad de Navarra,” en la cual se establece que el 

proceso penal debe tutelar, entre otros, la libertad del individuo, protegiéndolo de 

las arbitrariedades del poder estadal. Asimismo, la prisión provisional si bien 

constituye una intromisión a la libertad del individuo, es también un instrumento 

imprescindible para la eficacia del sistema penal. Por su parte, el principio de 

presunción de inocencia influye sobre la decisión que pueda tomarse a los 

efectos de la prisión provisional, y el “principio de proporcionalidad” sirve como 

limitante “para” evitar el uso indebido “de la prisión” provisional, principios que 

deben ser observados desde su regulación hasta su efectiva ejecución. En ese 

caso, la metodología aplicada se basó en la investigación documental tanto de 

la doctrina española como de Brasil, así como en sus respectivas legislaciones, 

concluyendo luego de la revisión globalizada de estos instrumentos que ambas 

exigen como “requisito material para que se decrete la prisión provisional que 

existan indicios razonables de autoría o participación del agente en la práctica 

del delito”. En tal sentido, “no se” ejecuta “la prisión preventiva cuando se trata 

de delitos menores, infracciones de orden administrativo o cuando el hecho se 

cometió concurriendo una causa de justificación.” 

 

     Salazar, P. E. (2014). Desarrolló la “tesis titulada: Excepcionalidad de la 

Prisión preventiva, evolución entre el período de octubre del 2009 al 2010 

comparado con el primer semestre del 2013, en los juzgados de garantías 

penales de la ciudad de Quito,” a los fines determinar la forma de aplicación de 

la “excepción de la prisión preventiva, comparada entre los periodos octubre 

2009 a octubre del 2010 y el primer semestre del 2013 en los Juzgados de 

Garantías Penales de la Ciudad de Quito,” aplicando para ello el método 

inductivo – deductivo, diseño cuantitativo. En tal sentido, de manera conclusiva 

señaló que la libertad personal podrá ser restringida sólo en los supuestos 

expresamente contemplados en la normativa jurídica, sin que puedan los 
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órganos fiscales deducir subjetivamente sobre la oportunidad en la cual deban 

solicitarla y menos aún sin justificación alguna. Asimismo, concluyó que se ha 

determinado un abuso de esta medida, sin cumplir con el principio de 

excepcionalidad como lo señala la legislación e instrumentos internacionales.  

 

Ríos, G. & Bernal, O. (2018). Desarrolló la tesis titulada: “La Prisión Preventiva 

como expresión del Simbolismo Penal e Instrumento del Derecho Penal del 

Enemigo. La negación de la justicia penal garantista. Un enfoque desde la 

criminología y la política criminológica,” se enfocó en contrastar las regulaciones 

legales de la “prisión preventiva de Perú y” de “Colombia y éstas con el estándar 

interamericano,” sobre el estudio de la criminología que “sustenta dichas 

regulaciones y aquella que la cuestiona. La investigación” realizada fue de tipo 

analítico, y señaló que en el caso de Colombia, la detención preventiva en 

definitiva afecta mayoritariamente “a los más desfavorecidos y marginados en la 

escala social,” económicamente afectados, por lo que se ven limitados a procurar 

una “defensa técnica que les” brinde el “margen de probabilidad” de procurar y 

obtener otras medidas sustitutivas como “el beneficio de la detención domiciliaria 

o preventiva,” caracterizando un sistema social empañado por desigualdades, 

injusticias o inequidades. Asimismo, concluyó que bajo esas circunstancias se 

crea un modelo de impunidad selectiva, pues se sanciona de manera expedita y 

severa sanciones de alto impacto social, pero con baja lesiva imponiendo 

medidas privativas de libertad, pero se apacigua ante delitos contra la 

Administración pública con variable de alto impacto social y lesividad. 

 

     Martínez C. R. & Aguilar M. R. (2015). Desarrolló la tesis titulada: “La 

aplicación del principio de proporcionalidad por parte del juzgador en el delito de 

transporte de” sustancias, “estupefacientes y psicotrópicas,” presentada para la 

Universidad Regional Autónoma de Los Andes en Ecuador, con el objetivo de 

analizar “la falta de aplicación del principio de proporcionalidad por parte de los 

juzgadores en el delito de transporte de sustancias estupefacientes y 

psicotrópicas, “para garantizar una pena proporcional a la infracción” cometida, 

aplicó el método inductivo deductivo, analítico sintético, histórico lógico científico 
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jurídico, con la técnica de la encuesta a través del cuestionario, concluyó que 

para garantizar el principio constitucionalidad de proporcionalidad, las sanciones 

penales por delitos de tráfico, transporte y tenencia y posesión ilícita de drogas, 

deben imponerse” considerando “la cantidad transportada, traficada o poseída 

así como la clase de sustancia sujeta a fiscalización.”  

 

2.2.2. Antecedentes nacionales  

 

     Almeyda, F. T. (2017). Desarrolló la “tesis titulada: La prisión preventiva y el 

principio de proporcionalidad en el distrito judicial de Cañete 2016,” aplicado 

técnicas y métodos cualitativos de manera complementaria para responder al 

objeto de estudio, expone que “la prisión preventiva se” relaciona “con el principio 

de” proporcionalidad y que “dentro de” su ámbito de estudio, se dirige contra 

cualquier individuo en “situación de una investigación de un posible acto ilícito 

en el campo penal,” concluyendo que “no se aplica adecuadamente el principio 

de proporcionalidad por los operadores jurídicos, en las audiencias de prisión 

preventiva en el distrito judicial de Cañete año 2016.” 

  

     Ortiz, L. P. (2018). Desarrolló la tesis titulada: “La desnaturalización de la 

prisión preventiva y su afectación al derecho fundamental de presunción de 

inocencia,” aplicando el método hipotético deductivo, partiendo de la “premisa de 

la desnaturalización de la prisión preventiva en el derecho procesal” penal, 

desprendió que “el crecimiento de personas privadas de su libertad” trae 

igualmente consigo el crecimiento de la población penitenciaria, siendo una de 

las causas la “imposición de prisión preventiva de manera desproporcionada sin 

respetar la presunción de inocencia que está garantizado y reconocido en la 

constitución.” Agregó “que todo ciudadano inmerso en un proceso penal es 

inocente hasta que se pruebe lo contrario o exista una sentencia condenatoria.” 

 

     Cabana, R. (2015). Desarrolló la tesis titulada: “Abuso del mandato de prisión 

preventivo y su incidencia en el crecimiento de la población penal en el Perú, 

presentado a la Universidad Andina Néstor Cáceres de Juliaca – Perú, para optar 
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el grado de magister en Derecho,” aplicando el método descriptivo explicativo, 

así como análisis y síntesis, “tipo de investigación mixta,” esto es, “el diseño 

cualitativo en el análisis y el diseño cuantitativo en la exposición de los 

resultados,” señala que el “crecimiento acelerado de la población penal se da por 

muchos factores que podrían” llevarse de una manera más favorable. Una de 

esas causas perjudiciales es el “abuso del mandato de prisión preventiva, que, 

a” pesar de gozar de la presunción de inocencia, son enviados “a un penal a la 

espera de su juicio,” siendo que, conforme a “las leyes peruanas y las normas 

internacionales, la prisión preventiva debe ser una medida excepcional y 

adoptarse solo cuando se juntan tres factores: el indicio de culpabilidad, una 

pena mayor a cuatro años y el peligro de fuga,” no obstante, no es aplicado 

correctamente por los jueces.  

 

     Junchaya, F. C. (2019). Desarrolló la tesis titulada:  “Criterios sustancialistas 

y procesalistas en la prisión preventiva y los principios constitucionales, en la 

Corte Superior de Justicia de Cañete, de enero 2016 a julio 2017,” a los efectos 

de estudiar la realidad de los criterios sustancialista y procesalista que resuelven 

el problema de verificación de la aplicación de los indicadores para emitir 

resoluciones sobre prisión preventiva, con una metodología de una investigación 

aplicada, arrojó el resultado de que, “a los efectos de” decretar “la prisión 

preventiva, el” treinta por ciento de los magistrados objeto de análisis a través de 

sus sentencias, aplicaban concurrentemente el principio de legalidad y el de 

proporcionalidad, mientras que otros treinta por ciento analizaban el principio de 

excepcionalidad, pero en todo caso se evidenció que el cien por ciento de los 

magistrados se fundamentan en el test de proporcionalidad para proceder a 

declarar o no la procedencia del requerimiento de prisión preventiva, por lo que 

en definitiva el “principio de proporcionalidad constituye un” análisis valorativo 

ineludible “para” fundamentar la aplicación de las medidas cautelares de prisión 

preventiva. 
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2.2. Bases legales  

 

2.2.1 Internacional 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, establece en su artículo 

1, numeral 1: 

 

“Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 

juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 

necesarias para su defensa” (Declaración Universal de Derechos 

Humanos, 1948). 

 

Por su parte, la Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto 

de San José), contempla en el artículo 7, numerales 3 y 5 que: 

 

“3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

(omissis) 

 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un 

juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales 

y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 

en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar 

condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio” 

(CADH, 1969). 

 

Asimismo, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, prevé “en su artículo XXV que:” 
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“Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las 

formas establecidas por leyes preexistentes”. (Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre, 1948). 

 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, prevé igualmente en 

el “artículo 9,” numerales 1 y 3 lo siguiente: 

 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser 

privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 

procedimiento establecido en ésta. 

 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 

llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 

ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 

plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las 

personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero “su 

libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren” la 

comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento 

de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo” 

(PIDCP, 1976). 

 

De igual manera, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, 

en su orden 6.1 señala: 

 

“en el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva como 

último recurso” (Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, 1957). 
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2.2.2 Nacional 

 

     En lo que se refiere a la regulación peruana, en el orden constitucional se 

prevé el principio de proporcionalidad, no obstante, se encuentra enfocado a la 

excepcionalidad que debe observarse ante derechos restringidos o suspendidos. 

Así, el artículo 200 de la Constitución Política del Perú, expresamente señala 

que: 

 

 “cuando se interponen acciones de esta naturaleza [acciones de garantía] 

en relación con derechos restringidos o suspendidos [en un régimen de 

excepción], el órgano jurisdiccional competente examina la razonabilidad y 

la proporcionalidad del acto restrictivo. No corresponde al juez cuestionar 

la declaración del estado de emergencia ni de sitio”. (Constitución Política 

del Perú, 1993). 

 

    “Por su parte, el artículo” VIII “del título preliminar del Código Penal” peruano, 

reformado “por el artículo 1 de la Ley” N° 28730, “publicada el” 12 mayo 2006, 

referido a la “proporcionalidad de las sanciones,” contempla: “La pena no puede 

sobrepasar la responsabilidad por el hecho. Esta norma no rige en caso de 

reincidencia ni de habitualidad del agente al delito. La medida de seguridad sólo 

puede ser ordenada por intereses públicos predominantes”. (Ley N° 28730, 

2006). 

 

Asimismo, el “Código Procesal Penal del” Perú establece “en el artículo” 

268 “lo siguiente:” “El juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de 

prisión preventiva, si atendiendo a los primeros recaudos sea posible determinar la 

concurrencia de los siguientes presupuestos: 

 

a) Que existen fundados y graves elementos de convicción para estimar 

razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como 

autor o partícipe del mismo. 
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b) Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena 

privativa de libertad; y 

 

c) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias 

del caso particular, permita colegir razonablemente que tratará de eludir 

la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación 

de la verdad (peligro de obstaculización)” (Código Procesal Penal, 

2004). 

 

2.3. Bases teóricas 

 

2.3.1. Bases teóricas supuesto 1: La prisión preventiva 

 

     La medida de prisión preventiva es una medida cautelar que se caracteriza 

por ser coercitiva, personal y provisional, impuesta mediante una orden judicial 

a través de la “cual se priva al individuo” durante un tiempo “de su” derecho a la 

libertad, con el fin de garantizar las resultas del juicio y evitar “que el proceso que 

se le sigue no se vea obstaculizado, interrumpido o demorado de alguna” forma. 

Esta medida no constituye “un adelanto de la condena” ni por intuirse que exista 

alguna responsabilidad. En tal sentido, solo ha sido considerada como una 

justificación de respuesta rápida del Estado frente al delito. (Loza, 2013). 

 

     La medida de prisión preventiva enfrenta principios fundamentales 

relacionados con los derechos humanos, como el “principio de proporcionalidad, 

de presunción de inocencia,” a la libertad personal. (Chávez, 2013). 

 

     Por su parte, Neyra (2010) afirma “que la” prisón “preventiva es la forma mas 

grave” en “que el ordenamiento jurídico puede restringir la libertad de” un 

acusado “en el” marco del “proceso penal.” Asimismo, Reátegui (2006) señala 

que el “verdadero derecho penal del enemigo es la presencia de la prision 

preventiva. Se centra el proceso penal en un tribunal bélico en donde el Estado 

considera al imputado como malo y él señala del mismo modo al estado, pero 
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como esta institucion tiene poder sobre el ciudadano entonces actuará para 

destruirlo y” mandarle a prisión “preventiva y hacerle entender a la sociedad que 

la lucha contra la inseguridad es eficaz.” 

 

     Agrega, Peña Cabrera (2009) que la sociedad independientemente del grado 

de desarrollo cultural, social y económico alcanzado, son participes o estan 

expuestos a cometer hechos que afecten la “paz social y” el “bien común,” y que 

frente a estan conductas desviadas, se obligan a realizar o utilizar contra ello 

mecanismos que hagan frente a dichos comportamientos, como son las 

diferentes formas de sanción, siendo estas proporcionales a la modalidad e 

intencionalidad de la conducta ilícita, utilizando el mecanismo de sanción más 

antigua que es la pena, no entendida en la actualidad como un criterio de castigo, 

sino como una finalidad resocializadora, rehabilitadora y reeducadora. 

 

    “La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a través de su Informe 

sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las 

Américas,” ha señalado que constituye “un problema” significativo en numerosos 

países de la región, la aplicación ilegal y arbitraria de la medida de prisión 

preventiva, lo que consecuencialmente ha traído consigo otros problemas de 

igual magnitud que afectan gravemente la funcionalidad del sistema judicial 

penal y la operatividad en las cárceles. (Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, 2013). 

 

     Lo más desilusionante de ello, es que del mismo estudio efectuado por la 

mencionada Comisión se constata que el aumento considerable de la “aplicación 

de la medida de prisión preventiva” o cualquier pena que consista en privativas 

de libertad en nada ha aportado “para la disminución de los” índices delictuales 

o “niveles de violencia,” ni tampoco han resultado ser la vía idónea para cumplir 

con “los fines de la seguridad ciudadana.” (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2013). 
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     Este exceso es de variopinta razón: “solo castigar o hacer uso de la” prisión 

preventiva “para demostrar poder no es constitucionalmente ético,” “combatir la 

delincuencia basandose en el dolor del delincuente degrada la dignidad del ser 

humano. El uso” exesivo “desnaturaliza la medida cautelar personal porque 

puede seguir finalidades distintas a lo establecido.” Adicionalmente, Peña 

Cabrera (2013) refiere que dentro de un procedimiento se debe procurar sus 

fines esenciales, los cuales se pueden concretizar “sin problema alguno, y para 

esto asumen un” protagonismo “especial” en “las medidas cautelares de orden 

personal,” siendo la principal la “prisión preventiva”, este protagonismo no se 

centra “en su particular naturaleza, sino en su constante aplicación, pese a su 

carácter de última ratio del sistema de coerción procesal personal.” La reforma 

procesal-penal del Perú indica que la “imposición de la prisión preventiva 

requiere de un mayor rigor en el examen de sus presupuestos de configuración; 

sin” embargo, en la actualidad vemos casos en el “que se sigue empleando la 

prisión preventiva de forma indiscriminada.”  

 

     Entonces, la prisión preventiva como medida provisoria o cautelar, implica la 

privación de su libertad al imputado, a pesar de que se le presume inocente, y 

que acorde al ius puniendi “a quien se le presume inocente no se le puede privar 

de su libertad” a quien no se le ha declarado judicialmente “culpable”. “Es así, 

que” frente a “una medida de extrema coacción para el imputado, debe estar 

reglada” o condicionada “su imposición a la concurrencia de una serie de 

presupuestos” relevantes, evitando detenciones arbitrarias y evidentemente 

irrazonables, “por lo que” siempre debe “ser sometida, en todos los casos, al test 

de razonabilidad” y proporcionalidad.    

 

     De igual manera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (2013) 

refiere que la “prisión preventiva no es una verdadera sanción; no constituye una 

medida punitiva, sino apenas precautoria y efímera. La prisión preventiva no 

puede tener una naturaleza” sancionadora, “ni se” entienda “su internamiento” 

en base a “la culpabilidad del encausado sino solo tiene como fines legítimos 

para prevenir la fuga del” acusado “o que este interfiera con el desarrollo 
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apropiado del proceso. Entonces solo se pretenderá racionalizar la Prisión 

Preventiva y hacer mas justas las” medidas “cautelares teniendo siempre 

presente la libertad del encausado y presumir realmente su inocencia.”  

 

     Desde otra visión, Sánchez (2013) haciendo referencia a la “Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (art. 7.2) señala que” ninguna persona 

puede ser privada “de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 

establecidas” “por las constituciones políticas de los Estados” parte “o por las 

leyes dictadas conforme a ellas.” Asimismo, “el Pacto” Internacional “de 

Derechos Civiles y Políticos (art. 9.1) establece que” “todo individuo tiene 

derecho a la libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá ser sometido a 

detención o prisión arbitrarias”. 

 

     Así, Felipe (2019) indica que “el derecho internacional señala que la prisión 

preventiva debe usarse” solo “como último recurso, pero los sistemas de justicia 

penal en América Latina continúan” empleando esta medida “con demasiada 

frecuencia y de manera arbitraria.” 

 

2.3.1.1. Los elementos necesarios para que proceda la prisión 

preventiva 

 

     En principio, conforme señala la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, pueden contemplarse unos elementos esenciales para que proceder 

a la aplicabilidad de la prisión preventiva: 

 

 Autoridad competente 

 

     No existe una declaratoria de prisión preventiva válida que no provenga de 

una autoridad legalmente competente para ello, en cuyo caso corresponde a una 

autoridad judicial en la etapa correspondiente en el proceso penal. Solo el 

sistema judicial debe velar por garantizar los principios y derechos 



48 
 

fundamentales, quien en soporte con la sana crítica y los conocimientos 

pertinentes debe cumplir con los elementos legales necesarios para decidir 

sobre esta medida cautelar. En tal sentido, los fiscales en ningún caso pueden 

considerar el personal idóneo para decretar la detención preventiva, sin 

embargo, conforme a algunos ordenamientos jurídicos, puede realizar tal 

requerimiento ante la autoridad judicial competente. 

 

     Sin embargo, esta solicitud por parte de los fiscales debe ser igualmente 

debidamente justificada, con señalamiento del tiempo que se requiere y la 

fundamentación sobre la proporcionalidad de la solicitud. En tal sentido, 

resultaría una violación a las garantías constitucionales que estos requerimientos 

sean realizados arbitrariamente, de manera continua, inmotivada y mecanizada 

estas medidas y por el tiempo máximo, sin que además atiendan a las 

características de cada caso en particular. En cualquier caso, el juez en su 

decisión debe cumplir con todos los parámetros para justificar que ha acordado 

tal requerimiento del fiscal. (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

2013). 

 

 “Proceso decisorio 

 

     En cuanto al momento procesal en el que se evalúa la procedencia de la 

prisión preventiva,” ésta debe concatenarse con otros principios “como el 

derecho de presunción de inocencia,” oralidad y el de inmediación, en función de 

ello la autoridad competente debe examinar los hechos y los argumentos “que 

justifiquen o no la” solicitud “de prisión preventiva,” así como los peligros 

procesales para su procedencia según el caso, con base además en los 

elementos probatorios. En tal sentido, es necesario que el acusado se encuentre 

involucrado en el proceso, que haya sido escuchado en una audiencia previa y 

que esté presente en la fase procesal en que se decida sobre ello. 

 

 Motivación e indicios suficientes 
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     La motivación es un elemento esencial de toda sentencia, ésta debe estar 

debidamente motivada, más aún si afecta derechos humanos fundamentales, de 

lo contrario sería nula conforme al ordenamiento jurídico por arbitraria e ilegal. 

En tal sentido cuando se trate de la restricción del “derecho a la libertad por 

medio de la aplicación de la prisión preventiva,” la “motivación” jurídica debe ser 

comprensible, accesible, no retroactiva, coherente, previsible, enfocarse como 

un todo a los efectos de los hechos que conforman el caso. En ese orden, debe 

contener los indicios necesarios y “razonables que vinculen al acusado con el 

hecho,” los fines legítimos de la decisión, la motivación de la aplicación 

excepcional de ser el caso, y la evaluación “de los criterios de” necesidad, 

razonabilidad y proporcionalidad.  

 

     Esta estructura material “de la” sentencia debe mantenerse en todo momento 

en el que se decida sobre la prisión preventiva, es decir, aún en los casos en que 

deba evaluarse su vigencia. Asimismo, las autoridades del Estado, fiscales o 

jueces, son “las encargadas de valorar” continuamente “la pertinencia o 

mantenimiento de” la “medida cautelar de prisión preventiva,” sin tener que 

esperar hasta que se dicte la sentencia absolutoria o que se den por terminado 

los lapsos legales para finiquitar la medida. (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2013).  

 

2.3.1.2. Presupuestos procesales para que proceda la prisión 

preventiva 

 

    “Para que pueda requerirse la prisión preventiva” a los efectos del 

ordenamiento peruano, deben constatarse los supuestos “contemplados en el 

artículo 268° del Código Procesal Penal” referidos a: 

 

1. Fundados “y graves elementos de convicción para” considerar 

razonable “la comisión de un delito que vincule al imputado 

como autor o participe” de ese delito. 
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2. Que, la sanción que deba “imponerse sea superior a cuatro años 

de pena privativa de libertad.” 

 

3. Que, conforme a ciertos elementos, se presuma “el peligro de 

fuga” o “el peligro de obstaculización” (Código Procesal Penal, 

2004). 

 

     El Código Procesal Penal no define que se entiende por “peligro de fuga o 

peligro de obstaculización,” no obstante, contempla los elementos que lo 

determinan en sus artículos 269° y 270°, como son:  

 

 Peligro de fuga 

 

     En este supuesto, se debe determinar el arraigo en el país del imputado, lo 

que hace analizar el domicilio, la “residencia habitual,” el “asiento de la familia y 

de sus negocios o trabajo.” Asimismo, debe preverse “las facilidades para 

abandonar definitivamente el país o permanecer oculto.” Incluye además “la 

gravedad de la pena que se” estima, “la magnitud del daño causado y” la 

inexistencia de la voluntad “del imputado para repararlo,” así como su 

comportamiento durante el proceso “o en otro procedimiento anterior, en la 

medida que indique su voluntad de someterse a la persecución penal;” y la 

posibilidad de ser miembro de alguna “una organización criminal o su 

reintegración a las mismas.” En “este último supuesto” la “Ley número 30076, 

del” 20 “de agosto de 2013,” lo ubica como un elemento de “peligro procesal.”  

 

 “Peligro de obstaculización 

 

     En este” caso se estima que puede destruir, “modificar, ocultar, suprimir o 

falsificar” elementos “de prueba;” o puede “influir para que coimputados, testigos 

o peritos informen falsamente o se comporten de manera desleal o reticente,” o 

pretenda “inducir a otros a realizar tales comportamientos.” 
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     Por su parte, la “Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, 

Casación N° 626 - 2013,” caso: Moquegua, concatenada con el aludido “artículo 

268° del Código Procesal Penal,” señaló como elementos de procedencia de “la 

prisión preventiva:” 

 

1. Cuando exista el peligro de “que el imputado se pueda sustraer del 

proceso y” aún no se estima dictar “una sentencia de fondo.” 

 

2. Cuando existe una “afectación a la actividad probatoria,” en este 

supuesto se incluye el “peligro de fuga y el de obstaculización 

probatoria.” 

 

     Agrega expresamente la mencionada Sala, que, a los fines del “requerimiento 

de” la “prisión preventiva por parte del Fiscal,” éste debe fundamentarse en el 

principio de proporcionalidad, es decir, debe fundamentar la “proporcionalidad 

de la medida cautelar solicitada,” y se incluye “la magnitud del riesgo procesal 

acreditado, así como su duración.” Aclara la Sala que “el Fiscal debe motivar” y 

demostrar “en su requerimiento escrito, conforme al artículo” 122° “del Código 

Procesal Penal y en las alegaciones orales,” cuál es la idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad “en sentido estricto” del requerimiento de la medida cautelar, lo 

cual es objeto de cuestionamiento por parte del acusado (Corte Suprema de 

Justicia, 2015). 

 

2.3.1.3. Sub categoría  

 

     Considerando lo anterior, las sub categorías en este contexto están referidas 

al requerimiento, delito y presupuestos procesales. 
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 Requerimiento 

 

     Consisten en la petición que formula el representante del Ministerio Público, 

acompañado de los elementos de convicción para sustentar la imposición de la 

medida de prisión preventiva (Montero, 2017). En tal sentido, “La formulación del 

requerimiento fiscal de prisión preventiva, en concordancia con la garantía 

constitucional de debida motivación, garantiza el ejercicio fiscal del derecho a la 

defensa de la parte imputada en el proceso penal”. (Colonia & Daza, 2016), por 

lo que de esa manera se “permite tener” claro “conocimiento previo de” los 

motivos o “razones por” los cuales la representación fiscal requiere dicha medida. 

 

     En este contexto el requerimiento se circunscribe a los fundamentos de la 

solicitud, la decisión por parte de la Fiscalía para plantear el “requerimiento de 

prisión preventiva en los” delitos de tráfico ilícitos de drogas y la potestad que 

ostenta el mismo órgano para minimizar estos requerimientos cuando se trate de 

estos delitos. 

 

 Delito 

 

     A los efectos jurídicos “se define delito como el acto u omisión antijurídico y 

culpable”. “Es la infracción de la ley del Estado, promulgada para proteger la 

seguridad de los ciudadanos” de manera igualitaria “y que resulta de un acto 

externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y socialmente 

dañoso. (Jiménez de Asúa, 2003).” 

 

     En este mismo sentido cabe definir como delito de tráfico de drogas “la 

producción, tenencia, posesión, transportación, corretaje y comercialización de 

sustancias prohibidas, en absoluto margen de la ley, conforme a las 

disposiciones legales pre establecidas, y de acuerdo a los tipos penales 

legislados en cada país”. Se materializa “por el vínculo presumible entre el sujeto 

que tiene en su poder la sustancia, o que ha colaborado” de manera voluntaria y 



53 
 

decida “con quien la produce, posee, transporta o comercializa;” para “traficar 

con drogas.” En otros términos, “es trasladar la droga a una o varias personas, 

aun cuando se realice a título gratuito” (Martínez & Aguilar, 2015). 

 

     A los efectos de la prisión preventiva, resulta necesario analizar si influye el 

tipo de delito para considerar la posibilidad de solicitar dicha medida cautelar, sin 

perjuicio de presiones externas que pretendan limitarlo. Asimismo, si son 

consideradas las excepciones “en el caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas 

ante” el interés jurídico que prevalece. 

 

 Presupuestos procesales 

 

     Son los “factores que sustentan la aplicación de la prisión preventiva como 

medida cautelar sin distinción de delitos”. En tal sentido, tanto el fiscal como el 

juez, deberán analizar los hechos “para determinar la existencia de tres 

presupuestos de forma concurrente y obligatoria.” (Montero, 2017). 

 

     En este caso, resulta esencial determinar la concurrencia de los presupuestos 

procesales para solicitar el requerimiento de prisión preventiva, considerando 

principalmente si se trata del “imputado como autor o partícipe del” delito, “la 

sanción a imponerse superior a cuatro años de pena privativa de libertad y” el 

peligro de fuga o peligro de obstaculización. 

 

2.3.2. Bases teóricas supuesto 2: El principio de proporcionalidad 

  

     El principio de proporcionalidad se define como la medida para justificar la 

afectación de un derecho constitucional, dentro del equilibro entre la “restricción 

de” ese “derecho y la” tutela “de un bien” o interés jurídico. En otros términos, 

abarca una serie de criterios o herramientas que se emplean para sopesar la 

legalidad o “licitud de” ciertas “restricciones a la libertad.” Se mide entonces “la 

relación entre lo sacrificado y la finalidad del sacrificio,” lo cual se hace aplicando 
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tres juicios fundamentales para calificar la medida proporcionada, como “son: el 

juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de proporcionalidad sensu 

estricto.” (Castillo, 2004).  

 

     En igual sentido se ha indicado que el principio de proporcionalidad abarca 

un conjunto de factores, elementos, herramientas o criterios que se emplean 

para “medir y sopesar la licitud de” todos aquellos límites de las libertades de 

orden normativo, e incluye a su vez cualquier “interpretación o” supuestos “de 

aplicación de la ley que” restrinjan el ejercicio de algún derecho, por lo que debe 

medirse aspectos como la innecesaridad, la inutilidad o el desequilibrio. (Barnes, 

2011). 

 

     Es conocido igualmente como “principio de prohibición de exceso,” el cual es 

la medida para justificar la afectación de un derecho constitucional, dentro del 

equilibro entre la “restricción de” ese “derecho y la” tutela “de un bien” o interés 

jurídico. En otros términos, a los efectos del límite de la “prisión preventiva, es 

uno de los” elementales “principios del” derecho y de la justicia, y en tal sentido 

debe inspirar a cualquier decisión judicial, con mayor razón si ésta afecta los 

derechos fundamentales del individuo o tiene un carácter limitador o restrictivo 

de esos derechos. (Curiel, 2004). 

 

     Así, el principio de proporcionalidad se fundamenta en la necesidad de medir 

en cada caso que se analiza, si una pena, medida o un particular comportamiento 

o conducta se encuentra dentro de los límites del valor justicia. Es por ello que 

este principio se entrelaza con el valor de justicia material y con la noción de 

Estado de Derecho, desaprobando cualquier acto que de manera 

desproporcionada, injusta, innecesaria o injerencista afecte un derecho 

constitucional. (Castillo, 2004). 

 

     Ahora bien, “si bien el principio de proporcionalidad” actúa en todo el ámbito 

del ordenamiento “jurídico,” tiene distintas vertientes. Una se refiere a la 

proporcionalidad de las penas, conceptualizada como la prudencia o 
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razonabilidad dentro de lo jurídicamente admisible en el campo de la política 

criminal, y otra es, conforme a la proyección “del principio de proporcionalidad 

en el” orden “constitucional,” relacionada con la cuantía de la pena, la cual trata 

de medir la necesidad, idoneidad y equilibrio de la medida frente a la cualquier 

restricción de la libertad. (Barnes, 2011). 

 

     En tal sentido se reitera que abarca una serie de criterios o herramientas que 

se emplean “para sopesar la” legalidad o “licitud de” ciertas “restricciones a la 

libertad.” Se mide entonces la “relación entre lo sacrificado y la finalidad del 

sacrificio,” lo cual se hace aplicando tres juicios fundamentales para calificar la 

medida de proporcionada, como “son: el juicio de idoneidad, el juicio de 

necesidad y el juicio de proporcionalidad sensu estricto.” (Castillo, 2004). 

 

     En tal sentido, cabe señalar que el “Tribunal Constitucional del Perú, en su 

sentencia” dictada “el tres (03) de enero de 2003,” refirió que “el principio de 

proporcionalidad constituye un principio general del derecho” positivo que 

requiere “ser aplicado en” todos los ámbitos “del derecho.” En tal sentido, 

extendiendo su interpretación más allá de los estipulado “en el artículo” 200° “de 

la Constitución Política del Perú” al señalar “que” no puede interpretarse solo en 

los términos de la restricción de un derecho bajo un estado de excepción sino 

que se incorpora o debe observarse frente a cualquier acto restrictivo que afecte 

a la persona en su ámbito subjetivo dentro de todo el ordenamiento jurídico 

peruano. (Tribunal Constitucional, Sentencia del Tribunal Constitucional, 2003). 

 

     De igual manera destaca el aludido Tribunal en dicho fallo que tal principio se 

funda en la “cláusula del Estado de Derecho y en el valor justicia” que debe 

imperar en el ordenamiento jurídico del país. Asimismo, agrega que el legislador 

ha impuesto de manera obligatoria que al momento de determinarse la pena 

exista “una justa y adecuada proporción entre el delito cometido y la” posible 

pena que deba imponerse. En tal sentido, que, al momento de fijarse la pena, 

deben evaluarse elementos que sopesen la proporcional, “tales como la 

gravedad del comportamiento o la percepción social relativa a la adecuación 
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entre delito y pena. (Tribunal Constitucional, Sentencia del Tribunal 

Constitucional, 2003).” 

 

     Ahora bien, el principio de proporcional guarda estrecha vinculación con la 

dignidad humana, es decir, por respeto a la persona humana y ante la afectación 

de sus “derechos fundamentales,” existe la obligación constitucional de velar por 

el adecuado equilibrio y razonabilidad ante “la imposición” de la pena: En otros 

términos, la restricción de los derechos constitucionales debe ser de manera 

digna, ponderada y necesaria, que de alguna manera se haga en su propio 

beneficio y en respeto irrestricto de su propia dignidad. (Castillo, 2004). 

 

2.3.2.1. El test de proporcionalidad 

 

     Para proceder a la aplicabilidad del principio de proporcionalidad se debe 

justificar el sentido que conlleva a afectar cierto derecho constitucional. Se debe 

fundamentar de manera adecuada y equilibrada la relación entre la restricción 

de ese derecho, la conducta y la conservación de un bien o interés jurídico. Para 

ello surge el test de la proporcionalidad, el cual se enfrenta a “la medida adoptada 

por el legislador” y a la potestad discrecional de la Administración o a los poderes 

de apreciación del juez.  

 

     Así, el test de la proporcionalidad no consiste en un examen formal, como si 

se tratara de revisar si se han ejecutado adecuadamente las fases procesales, 

si la sentencia se encuentra debidamente motivada, si la norma aplicada se 

encuentra bajo de la debida interpretación jurídica. En este caso se trata de la 

justicia material, se debe escudriñar el elemento material por parte de los sujetos 

encargados de imponer la pena a determinada conducta, a los efectos de que 

no se efectúe de manera desproporcional.  

 

     Ahora bien, para aplicar este test existe una mecánica basada en el análisis 

de tres juicios. Se debe analizar que efectivamente se superen cada uno de esos 
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elementos para considerar que ha sido impuesta proporcionalmente la sanción 

correspondiente. Así, por una parte ha señalado la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos que la prisión preventiva ha de aplicarse solo en los casos 

en que existan indicios razonables de la vinculación del acusado con el hecho 

investigado y ante la existencia de un fin que la justifique, estando limitada “por 

los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y razonabilidad” propios 

de un Estado democrático. (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

2013). 

 

     En este contexto, “el Tribunal Constitucional” de Perú señaló de manera 

explícita en el fallo de 5 de junio de 2008 el procedimiento que debe emplearse 

a los efectos de la aplicabilidad del test de proporcionalidad, indicando de 

manera preliminar que cualquier “decisión que afecta un derecho fundamental 

debe ser sometida, en primer término, a un juicio de idoneidad o” adecuación, 

conforme al cual se determinará “si la restricción en el derecho resulta pertinente 

o adecuada a la finalidad que se busca tutelar.” De encontrarse superado este 

primer elemento, se pasa en segundo lugar a analizar la medida que restringe el 

derecho, pero desde la óptica de la necesidad, lo que supone verificar si existen 

medios alternativos menos restrictivos previstos en la legislación, es decir, se 

realiza comparación entre medios, esto es, el medio elegido para intervenir un 

derecho constitucional frente a otros posibles medios con los que se puede 

alcanzar la misma finalidad y resultan menos coercitivos. Finalmente, y una vez 

superado satisfactoriamente “los test o pasos previos, debe proseguirse con el 

análisis de la” proporcionalidad propiamente, esto es, ponderar los principios 

constitucionales en conflicto. Al efecto agrega el Tribunal Constitucional del Perú 

que se aplica la “ley de la ponderación,” conforme a “la cual” entre mayor sea “el 

grado de la” insatisfacción “o de la afectación de un principio, mayor tiene que 

ser la importancia de la satisfacción del otro (Tribunal Constitucional, 2008).” 

 

En un análisis más detallado de estos juicios tenemos: 

 

 Juicio de idoneidad 
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     Es conocido igualmente como el subprincipio de adecuación y para su análisis 

requiere alinearse con la finalidad. Es decir, deben observarse dos supuestos, 

uno, es necesario que la medida o el “acto restrictivo de un derecho tenga un 

fin,” y dos, que esa medida sea justa o adecuada para alcanzar ese fin. (Castillo, 

2004). 

 

     Conforme a ello, una medida puede tener una finalidad, pero si no es 

suficientemente adecuada para lograr ese fin no logra ser efectiva, es decir, de 

nada sirve imponer una norma prohibitiva sobre un delito si la sanción es 

superficial y en nada limitaría la comisión de ese crimen. Así, no se trata de que 

exista cualquier finalidad para restringir un derecho, sino que esa finalidad debe 

ser adecuada, por lo que es necesario que sea constitucionalmente permitida y 

relevante desde el contexto social.  

 

     Por otra parte, analizar la idoneidad de la sanción, medida o la pena para 

alcanzar el fin debe hacerse en función del presente, por lo que, si varían las 

circunstancias que para el momento de la imposición de la sanción eran válidas, 

puede consecuencialmente variar también dicha medida. En tal sentido, tiempo 

y circunstancias son determinantes para realizar el juicio de idoneidad.  

 

     Cabe destacar, que es obligación de los Estados incorporar en sus 

ordenamientos jurídicos “una serie de medidas” alternas “o sustitutivas a la 

privación de libertad,” considerando todos los parámetros internaciones en lo que 

se refiere a los derechos humanos. Asimismo, estas medidas alternas deben 

preverse para las distintas etapas “del proceso penal,” sea en “la etapa previa al 

juicio,” durante “el juicio mismo” o en “el proceso de ejecución de la pena. Así, la 

excepcionalidad de la prisión preventiva” se relaciona con la obligación de hacer 

uso “de otras medidas cautelares que” en preferencia no establezcan 

obviamente “la privación de libertad mientras” se desarrolle “el proceso penal.” 

Esto a su vez constituye una medida para aliviar los principales problemas de los 

sistemas penitenciarios y reducir el número de personas en la condición de 
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acusados privados de libertad. Entre esas medidas sustitutivas pueden 

encontrarse la presentación periódica en el tribunal, la custodia o vigilancia por 

parte de una persona del sistema judicial o por parte de alguna institución de otra 

naturaleza, la prohibición de salida del país sin autorización previa, la prohibición 

de comunicarse con ciertos individuos, entre otras. (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2013). 

 

     Lo importante con el juicio de idoneidad es que la medida que haya sido 

elegida para lograr el fin no resulte desde ningún ámbito incapaz de alcanzarlo, 

pues por más insignificante que pueda pensarse sea la restricción al derecho 

constitucional, si la medida es manifiestamente inidónea e irracional entonces 

será desproporcional y no satisface este requisito. Por ello debe medirse en todo 

momento la idoneidad de la medida, más aún en caso de duda.  

 

 Juicio de necesidad 

 

     Una vez superado el juicio anterior es que puede procederse a este análisis 

para continuar con la “revisión de la proporcionalidad de la medida,” por lo que 

el hecho de que el anterior juicio haya sido procedente no significa que suficiente 

aplicar la medida que afecta un derecho constitucional, o que el test de 

proporcionalidad haya sido satisfecho.  

 

     Este juicio también es conocido como juicio de indispensabilidad conforme al 

cual se trata de evaluar si la medida que pueda ser aplicable resulta menos 

restrictiva del derecho constitucional que corresponda frente a otras medidas con 

la misma eficacia y de menor afectación al derecho. Por tal razón este juicio se 

encuentra entrelazado con la eficacia, si es o no eficaz esa medida frente a otras 

al ser además menos restrictiva del derecho constitucional, por lo que también 

es conocido como un juicio plurilateral, pues debe examinar tanto finalidad y 

eficacia con respecto a otras medidas dictadas por el legislador con la misma 

eficacia, pero menos gravosas de los derechos. (Castillo, 2004). 

 



60 
 

     En palabras del Tribunal Constitucional de Perú es indispensable “valorar la 

necesidad de que esa medida” es la apropiada y no es “otra la que” afecta “en 

menor grado el principio constitucional” referido a la seguridad jurídica. Con 

respecto a ello cabe señalar que a los fines de no afectarse el principio de 

seguridad jurídica cabe “preguntarse cuál es el” real “grado de afectación que 

sufre el principio de la seguridad jurídica” (Tribunal Constitucional, Sentencia del 

Tribunal Constitucional, 2003). 

 

     Igualmente, “la Comisión Interamericana de Derechos Humanos” señala a los 

efectos de la necesidad que, considerando su naturaleza cautelar, esta medida 

no puede extenderse a un lapso indefinido, al contrario, debe estar vigente 

durante el lapso estrictamente necesario de manera tal que pueda garantizarse 

el fin propuesto. Razonablemente, la prisión preventiva no puede ir más allá del 

tiempo en que el Estado pueda justificar su existencia, conforme a las 

necesidades de la misma, de no ser así se tornaría arbitraria. En tal sentido el 

criterio de necesidad es importante tanto en el momento en que se declara o 

impune como durante todo el tiempo en que persista por lo que debe evaluarse 

constantemente su pertinencia en el tiempo. (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2013). 

 

  Juicio de proporcionalidad stricto sensu 

 

     Para determinar si efectivamente la medida cumple con el principio de 

proporcionalidad, debe culminar con la satisfacción de este tercer juicio. En 

función “a la proporcionalidad en sentido estricto” se procura que “la medida” a 

aplicar se encuentre razonablemente vinculada con el fin previsto. Esta 

razonabilidad se evidencia cuando se observa el equilibrio entre las ventajas y 

desventajas o beneficios y costo de aplicar esa medida. En otras palabras, este 

tercer elemento se cumplirá si la restricción del derecho constitucional es 

gradualmente similar beneficio que se pretende obtener con el logro del fin, esto 

se trata entonces de la relación costo-beneficio. 
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     Puede ocurrir que al aplicarse de manera estricta la teoría de la relación 

costo-beneficio se vulneren otros derechos fundamentales, por cuanto “si a 

mayor importancia del fin se” aplica “una mayor restricción del derecho, entonces 

puede” ocurrir que una finalidad altamente valorada como relevante pueda 

mermar algún derecho fundamental, pudiendo ocurrir que se desnaturaliza el 

contenido esencial un derecho constitucional y se legitima una medida 

inconstitucional. (Castillo, 2004). 

 

     Señala el tribunal Constitucional peruano que, además de la ley de la 

ponderación, resulta razonable establecer y comparar “grados o intensidades de 

afectación en el ámbito del derecho a la ejecución, con los grados o niveles de 

satisfacción que se logra en los bienes u objetivos constitucionales,” catalogados 

como grave, medio o leve, “equivalente a la” escala “de elevado, medio o débil, 

la” cual “puede ser aplicada para valorar los grados de satisfacción del fin 

constitucional de la restricción.” (Tribunal Constitucional, 2007). 

 

     Considerando lo anterior, resulta importante agregar en este punto, la relación 

existente con el denominado “principio de la compatibilidad entre el respeto de 

los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad y el 

cumplimiento de los fines de la seguridad ciudadana”, señalado “por la Comisión 

Interamericana de” los “Derechos Humanos” a los fines de entender que “los 

derechos humanos de” los individuos sometidos a la restricción de su libertad no 

pueden verse mermados pero tampoco pueden afectar los fines de la seguridad 

ciudadana, en tal sentido dilucidar sobre tal conflicto es parte de este análisis de 

la proporcionalidad stricto sensu. (Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, 2013, p. 6). Esto le agrega complejidad por cuanto se involucran 

diferentes factores, sujetos, condiciones que deben evaluarse en conjunto para 

lograr tal equilibrio. 
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2.3.2.2. Sub categorías 

 

     Considerando lo anterior, las sub categorías están enmarcadas en idoneidad, 

necesidad y proporcionalidad sensu estricto. 

 

 Idoneidad 

 

     En función de este principio,”“Toda restricción de los derechos fundamentales 

debe ser idónea o capaz para fomentar un objetivo constitucionalmente legítimo; 

es así que estos subprincipios suponen dos cosas: primero la legitimidad 

constitucional del objetivo, y segundo la idoneidad de la medida utilizada” 

(Bernal, 2007, p. 89).”  

 

     Este elemento se encuentra referido entonces al fin de la medida o acto 

restrictivo y en determinar si la “medida en sí misma” es “adecuada para el logro 

de ese fin.” 

 

 Necesidad 

 

     Es un principio conforme al cual se constata que “para que una restricción en 

los derechos fundamentales sea necesaria, no debe existir ningún otro medio 

alternativo que revista, por lo menos, la misma idoneidad para alcanzar el 

objetivo propuesto y que sea más benigno con el derecho afectado”. En tal 

sentido se procura comparar la “medida adoptada con los medios alternativos 

disponibles, y en lo cual analiza por un lado, la idoneidad equivalente a mayor 

del medio alternativo, por otro su menor grado de intervención en el derecho 

fundamental” (Martínez & Aguilar, 2015).  

     Por su parte, la necesidad se refiere a la obligación de “determinar si la 

medida es la menos restrictiva del derecho fundamental afectado que otras 

medidas igualmente eficaces,” y a los efectos de medir la eficacia de la medida. 
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 Proporcionalidad sensu estricto 

 

     En lo que se refiere a la proporcionalidad estricto sensu, se trata de constatar 

que “para que la restricción en los derechos fundamentales sea legítima, el grado 

de realización del objetivo de intervención debe ser por lo menos equivalente o 

proporcional al grado de afectación del derecho fundamental”; en tal sentido, “se 

comparan dos intensidades o grados: la realización del fin de la medida 

examinada y la afectación del derecho fundamental” (Martínez & Aguilar, 2015).  

 

     Esta referido a la relación “entre la medida” cuestionada y el fin “que se 

pretende alcanzar.” Además del contenido esencial de los derechos 

fundamentales. 

 

2.3.2.3. El principio de proporcionalidad y la prisión preventiva  

 

     La prisión preventiva es de naturaleza excepcional, y por tanto se encuentra 

necesariamente vinculada con los juicios del test de la proporcionalidad, en 

particular la necesidad “y la proporcionalidad propiamente dicha. Estos” criterios 

deben estar presentes para la ejecución de toda política criminal conforme a los 

parámetros estipulados en el Sistema Interamericano. (Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, 2013). 

 

     Considerando lo anterior se tiene que al ser la libertad uno de los derechos 

primordiales que debe ser protegido incluso durante la tramitación de un proceso 

penal, su restricción de definirse dentro de los términos de la excepcionalidad y 

con estricta sujeción a las normas tanto de orden internacional como nacional. 

Por tal razón, aplicar tal proporcionalidad para lograr la rígida excepcionalidad 

no se trata de acordar un beneficio o un privilegio, al contrario, este es el derecho 

básico que debe garantizarse para proteger bienes jurídicos constitucionales, 

frente a una posible restricción “del derecho a la” libertad y a una afectación “del 
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derecho a la dignidad” e integridad humana, por tanto, la privación es la 

excepción y no la regla o la costumbre.  

 

     Concatenado a lo antes expuesto, se tiene entonces que la presencia de 

indicios de responsabilidad no son suficientes para acordarse o decretarse la 

prisión preventiva, es necesario que se analicen los elementos de procedencia y 

a su vez se aplique el test de proporcionalidad, que sea absolutamente necesaria 

y proporcional, una vez constatado que no existen otros medios menos gravosos 

y que cumplan la misma finalidad sin “afectar el derecho a la libertad, lo que 

incluye” igualmente el tiempo necesario y una revisión continua de “los factores 

que” justificaron la aplicación “de la prisión preventiva” para verificar su vigencia.  

 

     Ahora bien, conforme fue señalado anteriormente, la “Sala Penal Permanente 

de la Corte Suprema de Justicia” le otorga al principio de proporcionalidad un rol 

fundamental dentro de los supuestos de procedencia para decretar la prisión 

preventiva, al expresamente señalar que el debate para ello se divide en cinco 

partes y que deben estar comprendidos de manera exhaustiva en el 

requerimiento del Fiscal, así como analizados por parte del Juez, indicando que 

estas partes son: 

 

1. Fundados y graves elementos de convicción.” 

2. De una prognosis de pena mayor a cuatro años. 

3. El peligro procesal. 

4. La proporcionalidad de la medida.” 

5. La duración de la medida (Corte Suprema de Justicia, 2015). 

 

     En el caso de los “niños, niñas y adolescentes” esta rigurosidad debe llegar a 

su máxima expresión, siendo la prioridad el juzgamiento en libertad, por lo que 

debe existir un razonamiento estricto sobre la inexistencia de otra “medida 

cautelar que” ameriten “la privación de libertad” y de ser el caso, esta privación 

de establecerse por el tiempo más breve que pueda aplicarse. 
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     En tal sentido, el principio de proporcionalidad está inmerso en la 

fundamentación o justificación que debe presentarse tanto para presentar el 

requerimiento por parte de la “prisión preventiva, por parte del Fiscal como” en 

la sentencia que analice su procedencia por parte del Juez. 

 

 

2.3.2.4. El principio de proporcionalidad en los delitos de tráfico 

ilícito de drogas 

 

     En principio cabe señalar que delito constituye “un hecho antijurídico y doloso 

que se” castiga “con una pena, en” tal sentido se presentan los elementos de 

culpa, quebrantamiento de una ley imperativa, dolo, típico y punible. 

 

     En otros términos, se define “Delito, desde el plano jurídico, es el acto u 

omisión antijurídico y culpable, es la infracción de la ley del Estado, promulgada 

para proteger la seguridad de los ciudadanos y que resulta de un acto externo 

del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y socialmente dañoso”. 

(Jiménez de Asúa, 2003, p. 134). 

 

     Ahora bien, el “delito de tráfico de drogas consiste en la producción, tenencia, 

posesión, transportación, corretaje y comercialización de sustancias prohibidas, 

siendo” que dicha acción se encuentra “al margen de la ley, conforme a las 

disposiciones legales pre establecidas, y de acuerdo a los tipos penales 

legislados en cada país. Así, este delito se configura por el vínculo presumible 

entre el sujeto que tiene en su poder la sustancia, o que ha colaborado 

decididamente con quien la produce, posee, transporta o comercializa; traficar 

con drogas.” En otros términos, “es trasladar la droga a una o varias personas, 

aunque se realice a título gratuito.” (Martínez & Aguilar, 2015). 

 

     Los delitos relacionados con sustancias psicotrópicas son de estricta 

observancia tanto en el orden nacional como internacional por las implicaciones 
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que trae consigo, que va desde el proceso de cultivo, depósito, transporte, 

transito, intermediación, producción, distribución, comercio y consumo, entre 

otras fases, afectándose considerablemente el orden social y el bienestar 

colectivo con esta actividad. De allí que los distintos tratados internaciones 

regulen cuidadosamente este tema, principalmente ante los usuales tráficos de 

drogas. 

 

     Dada la transcendencia “del delito de tráfico ilícito de drogas y las” rigurosas 

normas represoras sobre el tema para impedir la diseminación de las drogas en 

las cuales existen considerables agravantes, sancionándose cualquier acto de 

participación o de favorecimiento incluso en los actos preparatorios distintos al 

propio hecho de la autoría del tráfico como tal, resulta fundamental analizar la 

factibilidad de analizar el “principio de proporcionalidad a” los fines “de la prisión 

preventiva.” 

 

     Así, se sancionan indistintamente conductas cuya afectación al bien jurídico 

del cual se trate puede ser cuestionable, equiparándose a los efectos penales 

tentativa con consumación del hecho punible, lo que produce irracionalmente 

contenidos desiguales e injustos. (Quintero, 2005). 

 

     Asimismo refiere Peña Cabrera (2009) que, los delitos de tráfico ilícito de 

drogas, son injustos de gravedad, por su naturaleza del bien jurídico protegido, 

puesto que atenta contra el recurso más valioso de la sociedad que es el ser 

humano (afectando su salud, libertad personal, su actividad económica y el 

bienestar de su familia); y que a pesar de que los legisladores fijaron marcos 

penales muy drásticos, que pueden llegar hasta “los treinta y cinco años de pena 

privativa de libertad, es necesario establecer una política criminal” adecuada “a 

tan compleja actividad.” 

 

     Agrega Peña Cabrera (2013) según el bien jurídico tutelado en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas señala que la “legislación nacional sanciona conductas 

antijurídicas como producción, elaboración, tráfico, comercialización y 
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microcomercialización, caracterizadas por ser peligrosas para la salud, o incluso 

para la propia vida. Es necesario proteger estos bienes tambien ante agresiones 

producidas por el uso o consumo de estas sustancias.” 

 

     Sin embargo, la valorización del ser humano es una característica usual en 

las distintas legislaciones peruanas, cada vez con mayor importancia en el 

Estado democrático, por lo que inicia una flexibilización de los poderes del 

Estado para procurar el reconocimiento de las garantías fundamentales de los 

ciudadanos, especialmente en el ámbito penal, donde se afectan 

considerablemente derechos esenciales que involucran la dignidad del hombre, 

como el derecho a la libertad, y que de afectarse sería de difícil reparación 

(Corrêa de Carvalho, 2007). 

 

Bien jurídico protegido 

 

     Considerando lo anterior, cabe concretar que, ante “estos delitos relativos a 

drogas,” donde impera el peligro, la “sanción pretende evitar una futura lesión 

del bien jurídico protegido que en este caso es la salud pública.” Es por ello que 

la mera tenencia “es razón suficiente para considerar que” existe la puesta en 

peligro de este bien jurídico, presumiéndose “el dolo de tráfico.” Sin embargo, la 

simple “presencia de una cantidad insignificante de droga no puede” entenderse 

en principio como la “existencia de un delito, ni riesgo para la sociedad,” salvo 

que “esta tenencia esté acompañada de un cierto riesgo,” no obstante, este 

riesgo debe determinarse también de manera objetiva, por lo que deben 

establecerse parámetros, personalizándose “las circunstancias concretas del 

caso y del autor.” (Martínez & Aguilar, 2015).  

 

     Es por ello que desde el ámbito penal surge la “represión de las conductas 

que lesionan aquellos bienes jurídicos establecidos como básicos para el 

funcionamiento de una sociedad determinada,” ante lo cual la Constituciones de 

cada país establecen expresamente cuáles son esos bienes jurídicos. 
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     Teniendo en cuenta lo anterior se observa que, el principio de 

proporcionalidad limita los poderes arbitrarios, y se prevé con énfasis no solo al 

momento de la creación de la norma sino también al momento de la ejecución 

material del derecho. En este contexto, “el principio de proporcionalidad está 

vinculado con el principio de culpabilidad, y” en consecuencia la “pena debe ser 

proporcional a la” entidad culpable del autor del “delito,” procurándose más aún 

en el campo penal y las implicaciones que trae consigo para el individuo, que el 

castigo no sea el máximo que llegue incluso a imposibilitar las políticas de 

resocialización para el individuo. 

 

     En otros términos, la pena ha de ser proporcional al delito cometido. En este 

ámbito sería esencial analizar un conjunto de delitos para graduarlos 

comparativamente entre sí. En tal caso, no solo se trata de ponderar el grado de 

libertad “y el beneficio que se obtiene, sino” también visualizar “las diferentes 

intervenciones del derecho penal.” 

 

     Conforme a las ideas esenciales del “principio de proporcionalidad” y “la 

prisión preventiva,” se analiza el alcance de este principio en las normas 

relacionadas con el tráfico de drogas. En este contexto es relevante considerar 

que las sanciones severas que pueden aplicarse en esta modalidad de delitos, 

al tratarse de drogas, contribuyan en todos los niveles, efectivamente con la 

disminución del delito, o que sea una solución exclusiva del derecho penal. Así, 

es el caso de traficantes que un momento particular y por circunstancias 

personales fueron inducidos a trasladar algunas porciones de drogas, y al 

afectarles su “derecho a la libertad” se afectan a su vez otros derechos 

relevantes sin que tal medida contribuya considerablemente con la eliminación 

del delito en ese caso particular. 

 

     De allí que “respecto de la aplicación en los procesos por delitos de drogas 

del principio de proporcionalidad” cabe “hacer distingos entre quienes operan 

con una gran cantidad de drogas y quienes lo hacen con una ínfima” cantidad. 

Es cónsono considerar con base al principio de justicia “que el desvalor del acto 
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es muy diferente en ambos supuestos, así como también el desvalor del 

resultado y a tenor del daño social causado.” 

 

     Es importante considerar el principio de proporcionalidad ante el hecho “de 

que habría un mínimum de peligrosidad social siempre en” contraposición “con 

la muy alta nocividad social de tal delito si una actuación criminosa con drogas 

fuera sin un ánimo elevado de lucro o, por lo menos, sin una posibilidad real de 

lograr un elevado beneficio económico: esto puede inferirse de una cantidad muy 

baja de droga y que, por lo tanto, representaría un ataque no tan fuerte al muy 

alto y trascendente bien jurídico protegido.” En ese sentido, “la fuerza del ataque 

a dicho bien debe influir en el criterio de peligrosidad, pues de eso dependería 

en principio el peligro social implícito en la conducta delictuosa. 

 

     De” allí la necesidad de medir incluso “en los casos de delitos de tráfico de 

drogas la” proporcionalidad de la sanción a imponer, pues si bien la necesidad 

de salvaguardar la salud pública es incuestionable, pueden verse inmiscuidas 

intervenciones excesivas o abusivas ante lesiones del bien jurídico tangenciales, 

pudiendo existir entonces medios que contemplen medidas menos severas 

cuando el riesgo del bien jurídico es mínimo. 

 

2.4. Definición de términos básicos 

 

Acusado. Abarca a toda persona que ha sido encarcelada o arrestada a 

los fines de “imputársele una infracción a la ley penal,” quien será “detenida en 

un” comando policial “o en prisión, pero que todavía no ha sido juzgada.” (Reglas 

mínimas para el tratamiento de los reclusos, 1957). 

 

Delito. Desde el ámbito jurídico se define delito como “el acto u omisión 

antijurídico y culpable. Es la infracción de la ley del Estado, promulgada para 

proteger la seguridad de los ciudadanos” de manera igualitaria “y que resulta de 
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un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y 

socialmente dañoso. (Jiménez de Asúa, 2003). 

 

Delito de tráfico de drogas. Consiste en la producción, tenencia, 

posesión, transportación, corretaje y comercialización de sustancias prohibidas,” 

en absoluto “margen de la ley, conforme a las disposiciones legales pre 

establecidas, y de acuerdo a los tipos penales legislados en cada país. Se 

materializa” “por el vínculo presumible entre el sujeto que tiene en su poder la 

sustancia, o que ha colaborado” de manera voluntaria y decida “con quien la 

produce, posee, transporta o comercializa;” para “traficar con drogas.” En otros 

términos, “es trasladar la droga a una o varias personas,” aun cuando “se realice 

a título gratuito.” (Martínez & Aguilar, 2015). 

 

Drogas. Se refiere a toda sustancia que altere el funcionamiento normal 

del sistema nervioso central, generándose efectos tanto en el cuerpo como en el 

cerebro con significativas consecuencias, sean temporales o permanentes. 

(Corrêa de Carvalho, 2007). 

 

Idoneidad. Principio conforrme al cual “toda restricción de los derechos 

fundamentales debe ser idónea o capaz para fomentar un objetivo 

constitucionalmente legítimo;” debiendo observarse en consecuencia la 

legitimidad “constitucional del objetivo, y” “la idoneidad de la medida utilizada”. 

(Bernal, 2007).” 

 

Libertad. “Es uno de los derechos fundamentales” se soporta los cimientos 

del Estado de Derecho, resultando de suma importancia y preferencia en el 

sistema jurídico. Excepcionalmente se afecta cuando “frente a otros intereses o 

bienes jurídicamente protegidos.” (Corte Suprema de Justicia, 2015). 
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Medidas Cautelares. Dictamines que persiguen el “aseguramiento del 

juicio y a la efectividad de la sentencia que se dicte,” sin embargo, se limita el 

ejericico de un derecho constitucional. (Gómez, 1974). 

 

Necesidad. Principio conforme al cual “una restricción en los derechos 

fundamentales” debe ser necesaria, sin que exista “ningún otro medio alternativo 

que revista, por lo menos, la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto 

y que sea” mucho más favorable para “el derecho afectado; se trata” entonces 

de “una comparación de la medida adoptada con los medios alternativos 

disponibles,” analizandose “la idoneidad equivalente” a “mayor del medio 

alternativo, y su menor grado de intervención en el derecho fundamental. 

(Martínez & Aguilar, 2015).” 

 

Peligro de fuga. La “prisión preventiva” procede ante el eminente riesgo 

de fuga “que podría generar en el procesado el miedo real a una previsible 

condena”, lo cual debe ser concatenado con una serie de circunstancias 

objetivas en la fase “procesal intermedia,” “en cuya ponderación se debe 

considerar la falta de arraigo, la proximidad del juicio oral, la conformación o 

firmeza del procesamiento,” así como la “naturaleza del delito y la” posible pena 

que pueda ser impuesta. (Cáceres & Luna, 2014). 

 

Peligro de obstaculización. Se soporta en una posible intensión, por lo 

que es de orden subjetivo, es decir, ante la posibilidad de que exista la intensión 

o predisposición perosnal del acusado de influir sobre terceros para moficiar 

testimonios, pruebas o cualquier otro comportamiento que afecta el correcto 

desenvolvimiento del proceso penal. (Cáceres & Luna, 2014).  

 

Presupuestos procesales. Son los factores que “sustentan la aplicación 

de la prisión preventiva como medida cautelar sin distinción de delitos.” En tal 

sentido, tanto el fiscal como el juez, deberán analizar los hechos “para determinar 

la existencia de tres presupuestos de forma concurrente y obligatoria.” (Montero, 

2017). 
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Principio de Proporcionalidad. En sentido estricto es una regla valorativa, 

ponderativa y material, cuya finalidad consiste básicamente “en la prohibición de 

exceso y, concretamente en la” prohibición “de vaciar el contenido esencial del 

derecho objeto de limitación.” (Pujadas, 2008). 

 

Prisión Preventiva. La prisión preventiva es una privación legal de libertad 

impuesta sobre una persona como medida de precaución (Diaz, 1995). Puede 

señalarse además que se trata de “una medida coercitiva personal de naturaleza 

provisional,” en función de la cual se priva “de libertad” al acusado en virtud de 

una decisión del “juez de” la “investigación preparatoria, dentro de un proceso 

penal,” a efectos “de que el procesado no eluda la acción de la justicia o no la 

perturbe en su actividad probatoria. (Quiroz & Araya, 2014).” 

 

Proporcionalidad sensu estricto. Principio conforme al “cual para que” la 

restricción “en los derechos fundamentales sea legítima,” debe estimarse que “el 

grado de realización del objetivo de intervención debe” al menos “ser equivalente 

o proporcional al grado de afectación del derecho fundamental;” se compara “la 

realización del fin de la medida examinada y la afectación del derecho 

fundamental.” (Martínez & Aguilar, 2015).  

 

Requerimiento. Es la solicitud o pedido efectuado por el fiscal ante el Juez 

conforme a la cual pretende que, una vez evaluados “los elementos de 

convicción y” valoradas las pruebas, se sustente la imposición, “en este caso,” 

de la medida de prisión preventiva. (Montero, 2017). 
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CAPÍTULO III 

 

PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

3.1. Análisis de Resultados  

 

     En las siguientes tablas se presenta la transcripción de las entrevistas a “los 

representantes del ministerio público” especialistas que laboran en la “Fiscalía 

Provincial especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas – sede” Kimbiri 

VRAEM, que comprenden la muestra seleccionada para la presente 

investigación; conforme a ello se realiza la interpretación de las entrevistas a los 

representantes del ministerio público para proceder a la interpretación general 

de los resultados.  

 

     Así, las tablas 3 a la 15 contienen las respuestas suministradas por los 

fiscales y la correspondiente interpretación de sus respuestas. 



 
 

Tabla 3. Síntesis representativa del ítem 1. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 1  

1. ¿Considera que la FPEDTID con sede en Kimbiri hace uso de su autonomía 
para requerir prisión preventiva? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

Si, los Fiscales 
especializados en TID, 
Kimbiri, tienen plena 
autonomía, esto en 
razón al llamado a luchar 
de manera frontal al 
narcotráfico, esto en 
mérito al Decreto 
Legislativo N° 1241 

Sí, cada fiscal es autónomo 
en solicitar la medida de 
prisión preventiva, previo 
análisis de los elementos de 
convicción que los vincule a 
los imputados.  

 No, existe una consigna 
del superior para 
solicitar en todos los 
casos de TID prisión 
preventiva, toda vez que 
cada caso es distinto y 
particular y aun así, sin 
existir elementos de 
convicción, basándose 
de conjeturas y 
subjetividades. 

Temas importantes:  
Autonomía 
Elementos de convicción 
Requerimiento en todos los casos 
Subjetividades 

Interpretación de las entrevistas: En principio, no resulta unánime la 
opinión sobre la autonomía que pueda existir “en la Fiscalía Provincial 
especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas” – sede Kimbiri VRAEM para 
requerir las medidas de “prisión preventiva. Sin embargo,” la mayoría “de los 
entrevistados” estima que existe dicha autonomía fiscal en mira del Decreto N° 
1241 que fortalece la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, y atendiendo a “los 
elementos de convicción necesarios para” ello. 

En ese sentido, se observa que si bien el aludido Decreto refiere de manera 
más extensiva a la actuación “de la Policía Nacional del Perú,” ciertamente señala 
entre sus disposiciones complementarias finales la actuación del fiscal en cuanto 
al requerimiento fiscal para la incomunicación de detenidos, vislumbrando a ello 
como una actuación inminente cuando se refiere al trato del detenido “por tráfico 
ilícito de drogas” (Decreto Legislativo N° 1241, 2015). 

No obstante, esta normativa no puede ir en contravención de los supuestos 
expresamente contemplados “en el artículo 268 del Código Procesal Penal” 
(Código Procesal Penal, 2004), lo cual no distingue en cuanto al tipo de delito, pues 
de lo contrario, al evidenciarse que pueden existir visones divergentes en si se 
debe asumir o no esa autonomía se puede incurrir en subjetividades, que en 
definitiva pudieran afectar derechos constitucionales de los ciudadanos, como el 
derecho a la seguridad jurídica, entre otros. 
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Tabla 4: Síntesis representativa del ítem 2. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 2 

2. ¿Considera que la FPEDTID con sede en Kimbiri tiene la potestad de dejar de 
requerir la prisión preventiva cuando no lo considera necesario? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

Si, en mérito a la posición 
“del representante del 
Ministerio Público” que 
sustentara en referencia 
al “artículo 139 numeral” 
5, “de la Constitución 
Política del Perú y el 
artículo” VI “del Título 
Preliminar del” Código 
Procesal Peruano. 

Sí, porque cada fiscal 
tiene un criterio. 

 Sí, en casos de que “no 
existan suficientes 
elementos de convicción.”  

Temas importantes:  
Autonomía 
Criterios particulares 
Elementos de convicción 

Interpretación de las entrevistas: Resulta unánime la opinión de los 
entrevistados. En consideración a esta postura, de la potestad del fiscal de 
abstenerse a requerir la medida de prisión preventiva cuando lo estime necesario, 
denota en principio una postura que se ajusta a los parámetros “del artículo” 268 
del “Código Procesal Penal,” no obstante, puede resultar totalmente subjetiva si no 
existe una adecuada fundamentación.  

Aunado a ello, más allá de la posible inexistencia de los elementos de 
convicción, deben valorarse otros criterios basados en los principios de 
proporcionalidad, excepcionalidad (CIDH, 2017), entre otros, como por ejemplo, el 
hecho de que se trate de un “delito de tráfico ilícito de drogas de” menor afectación 
al sistema de seguridad nacional, conforme al criterio contenido en la sentencia de 
Casación N° 626-2013, Moquegua. 

A manera de ejemplo, se trae a colación un caso en el que fue señalado el 
hecho de que la Fiscal del Ministerio Público solo hizo referencia a los tres 
presupuestos de procedencia sin hacer ninguna referencia a la proporcionalidad ni 
a “la duración de la medida,” cual es el “de la” solicitud “de prisión preventiva” para 
las 55 personas detenidas en la segunda marcha realizada “en protesta contra el 
peaje de Puente Piedra,” Perú; requerimiento que en consecuencia fue rechazado 
por la juzgadora judicial procediendo solo a decretar la comparecencia restringida 
para 29 detenidos (Franceza, 2017; Paucar, 2017); lo que ejemplifica el hecho de 
que si bien existe esa autonomía de la Fiscalía ello debe encontrarse debidamente 
razonable en todos “los criterios expuestos en la sentencia” de Casación que 
incluye el principio de proporcionalidad. 



 
 

Tabla 5: Síntesis representativa del ítem 3. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 3 

3. ¿Estima que la FPEDTID con sede en Kimbiri tiene la posibilidad de no requerir 
la prisión preventiva si no considera tal medida proporcional al delito cometido? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

Si, siempre el “estándar 
probatorio de la comisión 
del delito” no debe ser “de 
sospecha fuerte” o que 
tenga “un grado de 
conocimiento” leve “de 
comisión” de delito. 

Sí, debido a la no 
existencia de elementos 
de convicción. 

 Sí, los hechos y conductas 
desplegadas por el 
investigado no son 
proporcionales al delito de 
TID. 

Temas importantes:  
Autonomía 
Elementos de convicción 
Tipo de delito 
Grado del delito  
Proporcionalidad 

Interpretación de las entrevistas: Los “entrevistados coinciden en la” 
posibilidad de no requerir “la prisión preventiva” si se considera que tal medida no 
es proporcional al delito cometido.  

En ese sentido, cabe destacar por una parte la autonomía de los fiscales al 
momento de emprender una investigación delictual, en el contexto de requerir de 
la autoridad judicial las medidas que estimen pertinentes para asegurar la 
resolución del caso. 

Sin embargo, también “existe la necesidad de” desarrollar “el juicio de 
proporcionalidad,” pues es claro que se presentan situaciones de alto riesgo o 
vulnerabilidad que requieren de su evaluación y que pueden abarcar “delitos de 
tráfico ilícito de drogas, no obstante,” ello debe determinarse con criterios 
exigentes, con el fin de garantizar también los intereses de las víctimas y la 
seguridad nacional. 
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Tabla 6: “Síntesis representativa del ítem 4. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM” 4 

4. ¿Considera que, al ser un “delito de tráfico ilícito de drogas,” influye en su 
decisión de requerir “prisión preventiva?” 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

Si, esto por la alta 
incidencia del TID en esta 
zona del VRAEM y para 
contrastar el fenómeno 
del narcotráfico. 

Sí, porque es un delito 
grave, previo estudio. 

No. Esto dependerá del 
grado de participación y la 
vinculación con las pruebas 
obtenidas, caso contrario 
existen otras medidas 
coercitivas “menos 
gravosas como la 
comparecencia” simple o 
con restricciones. 

Temas importantes:  
Tráfico ilícito de drogas 
Gravedad del delito 
Medidas alternativas 
Garantía de principios 

Interpretación de las entrevistas: No resulta unánime la opinión de los 
entrevistados en “cuanto a la” influencia “del delito de tráfico ilícito de drogas” con 
la decisión de requerir la medida de prisión preventiva, siendo la opinión 
mayoritaria que ello es determinante para requerirla, lo cual puede ser 
contradictorio con la opinión anterior, en la que de manera general si consideran 
la posibilidad de revisar la proporcionalidad, pero al tratarse de un delito de tráfico 
ilícito de drogas existe aparentemente mayor resistencia. 

En este contexto cabe indicar que este delito es de amplio espectro, que 
puede ir desde la mera actividad, como el consumo, el depósito, intermediación, 
entre otros, hasta actos que representan un real peligro a la salud pública, como 
la distribución en masa; así el bien jurídico tutelado es esencialmente la salud 
pública (Corrêa de Carvalho, 2007). Si bien existen bienes jurídicos sin dudas 
relevantes, “en un estado democrático de derecho, el poder punitivo” se encuentra 
limitado ante las garantías que deben salvaguardarse, pues debe prevalecer la 
dignidad y seguridad de los ciudadanos (Quintero, 2005).  

Así se indican tres “componentes de las respectivas limitaciones punitivas,” 
como son “el estado de derecho,” del cual derivan, entre otros, “el principio de 
legalidad;” el “estado social,” con ”los principios de utilidad de la intervención penal, 
de subsidiaridad y” la naturaleza fragmentaria “del derecho penal y el principio de 
exclusiva protección de bienes jurídicos; y” finalmente “el estado democrático,” con 
los principios “de humanidad de las penas,” de culpabilidad, proporcionalidad “y el 
de resocialización;” existiendo en la actualidad una marcada valorización del ser 
humano (Mir Puig, 2004). Estos componentes requieren ser observados frente a 
para cualquier delito, y más aún ante un delito que arropa distintas conductas como 
el “delito de tráfico ilícito de drogas.” 
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Tabla 7: Síntesis representativa del ítem 5. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 5 

5. ¿En “los casos de delitos de tráfico ilícito de drogas” se requiere 
obligatoriamente la prisión preventiva? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

No, el estándar probatorio 
del delito debe tener 
sospecha fuerte que 
contenga un grado 
elevado de comisión del 
delito, casación 01-2019. 

No, se tienen que 
evaluar los elementos de 
convicción. 

No, que “existan fundados 
y graves elementos de 
convicción que vinculen al” 
investigado con su 
participación en los 
hechos, que exista 
sospecha fuerte y 
vehemente de la 
vinculación del investigado 
y sea condenado con 
pruebas a una pena 
efectiva. 

Temas importantes:  
Obligatoriedad de la medida 
Tipo de delito 
Sospecha 
Elementos de convicción 

Interpretación de las entrevistas: Los entrevistados coinciden en la opinión 
de que no existe una relación obligatoria entre el cometimiento “del delito de tráfico 
ilícito de drogas” y la medida de prisión preventiva, es decir, no es consecuencia 
directa que deba requerirse “una medida de prisión preventiva” por el solo hecho 
de tratarse de una conducta considerada delito de tráfico ilícito de drogas, más aún 
cuando es un delito conceptualizado mediante distintas acciones. 

Sin embargo, corresponde señalar en esta oportunidad que la doctrina e 
incluso la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha sido determinante 
al indicar que para que se pueda dictar prisión preventiva o se mantenga en el 
tiempo después de dictada, no basta con la sola sospecha, pues ésta es 
insuficiente para justificarla (Obando, 2018). 

Cabe agregar que el concepto de sospecha se prevé en “el Código Procesal 
Peruano como elementos de convicción,” que se refiere a cumplir con las 
características de ser grave y fundada. Sin embargo, la Corte Suprema del Perú 
determinó que los juzgadores deben estar realmente convencidos de que en el 
existen suficientes elementos hacen vislumbrar al menos el juicio oral. Esta 
instrucción recae igualmente en el fiscal quien debe aportar pruebas concretas, 
graves y suficientes; y no simples indicios o probabilidades genéricas, de acuerdo 
a lo señalado por la misma Corte (Bazo, 2019). 
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Tabla 8: Síntesis representativa del ítem 6. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 6 

6. ¿En los requerimientos de prisión preventiva se analizan cada uno de los 
presupuestos procesales o solo con saber cuál es el delito es suficiente para 
solicitarla? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

Si, esto considerando 
la gravedad “del delito 
de tráfico ilícito de 
drogas. Es” así que el 
sustento legal para 
determinar el peligro 
procesal se amparaba 
en gravedad y 
magnitud del hecho 
delictivo. 

 

Sí, analiza cada 
presupuesto “del artículo 
268 del Código Procesal 
peruano” y el acuerdo 
plenario 01-2019, así 
como el acuerdo 
plenario 126-2013 
Moquegua. 

Sí, se analiza cada 
presupuesto en forma 
exhaustiva, siendo el 
presupuesto de grave y 
fundados elementos de 
convicción el de grado más 
intenso, por ser las pruebas 
sustento de juicio. 

Temas importantes:  
Gravedad del delito 
Presupuestos procesales 
Normativa legal 
Excepcionalidad  

Interpretación de las entrevistas: En la opinión de los entrevistados se 
observa que, si bien afirman en conjunto, en realidad no es unánime en cuanto a 
su razonamiento. Es decir, para un entrevistado si se considera la gravedad “del 
delito de tráfico ilícito de drogas,” mientras que para los otros si se analiza cada 
presupuesto de “procedencia de la medida de prisión preventiva. En” este sentido, 
la primera afirmación es contradictoria con lo señalado en el ítem anterior donde 
se determinaba la vinculación entre este delito y la solicitud de prisión preventiva 
concluyéndose que no era obligatoria, no así, en este ítem destaca la importancia 
del delito. 

Es relevante aludir “en los delitos de tráfico ilícito de drogas” a la 
excepcionalidad de la “prisión preventiva,” siendo uno de los puntos más 
controvertidos y por los cuales tiende a profundizarse, especialmente en las 
conductas sujetas a fiscalización en mínima, mediana, alta y gran escala, donde 
las penas varían, es decir, existen conductas de este mismo delito que generan 
mayor encarcelamiento que otras (Obando, 2018), y la manera de considerar que 
el delito sea más o menos grave puede obedecer a distintos tintes que dependerán 
del criterio del fiscal, es decir, algunos pueden considerar la cantidad de la pena 
para distinguirlo como más o menos grave mientras que otros pueden valorar solo 
el bien jurídico afectado, entre otros elementos, por lo que es esencialmente el 
razonamiento del juicio de proporcionalidad y los elementos procesales en 
conjunto. 
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Tabla 9: “Síntesis representativa del ítem 7. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM” 7 

7. ¿Considera que el principio de proporcionalidad podría ser un requisito 
importante que debe analizarse para requerir la prisión preventiva? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

Sí, pero teniendo en 
cuenta una lógica. 

Sí. 
 

Sí, es muy importante toda 
vez que el delito y el hecho 
imputado al investigado 
debe ser proporcional con 
los elementos de 
convicción recaudados, 
siendo idóneo y necesario. 

Temas importantes:  
Principio de proporcionalidad 
Necesidad 
Eficacia “de la medida” 

Interpretación de las entrevistas: Para todos los entrevistados resulta 
esencial la verificación “del principio de proporcionalidad para” requerir “la prisión 
preventiva.” 

En tal sentido, es claro que la prisión preventiva es idealmente conducente 
cuando se aplica de manera excepcional, es decir, una vez que convergen 
circunstancias de orden fáctico y jurídico, y que en realidad hacen necesaria y 
proporcional su aplicación, procurando como fin último dotar de eficacia al proceso 
penal (Obando, 2018). Cabe señalar que un tema actual que se une a la necesidad 
y proporcionalidad es el del Covid-19, donde emerge no solo la dignidad humana 
sino el derecho a la salud ante las condiciones penitenciarias (Urquizo, 2020). 

“Se ha” entendido “que la prisión preventiva se” encuentra justificada solo 
“cuando existan motivos razonables y proporcionales para su” declaratoria o 
mantenimiento (Urquizo, 2020). De allí que, la necesidad y la proporcionalidad van 
en paralelo con la eficacia, pues de lo contrario la medida privativa de libertad no 
tendría sustento y solo sería abusiva y se convertiría en un problema para el 
sistema de justicia ante el colapso o hacinamiento de las sedes carcelarias. 

Así, para aliviar la tensión de los valores en juego y garantizar derechos, en 
el caso del Perú, es el ordenamiento jurídico y la jurisprudencia del Máximo 
Tribunal que contemplan los requisitos expresos para el legítimo uso de la 
privación de la libertad provisional, especialmente “el artículo” 268 “del Código 
Procesal Penal y la” sentencia de “Casación N° 626-2013, Moquegua.” 
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Tabla 10: Síntesis representativa del ítem 8. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 8 

8. ¿Considera que el “requerimiento de prisión preventiva es la medida” cautelar 
más idónea en los “delitos de tráfico ilícito de drogas?” 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

Sí, esto por la gravedad 
del delito y erradicar el 
tráfico de drogas de en 
esta zona del VRAEM. 

Sí, depende de la teoría 
del caso. 

Sí, porque es un delito 
grave, toda vez “que la 
finalidad de” esta “medida 
es asegurar la presencia 
del” investigado “en el 
proceso,” pero sin embargo 
no es idónea cuando no 
existan pruebas 
fehacientes que no 
vinculan al investigado. 

Temas importantes:  
Idoneidad de la medida 
Gravedad del delito 
Medidas alternativas 

Interpretación de las entrevistas: Los entrevistados coincidieron en que el 
“requerimiento de prisión preventiva es la medida” cautelar más idónea en “los 
delitos de tráfico ilícito de drogas, lo que” podría hacer entender que sería la 
medida más solicitada. 

A pesar de ello, la excepcionalidad que debe preverse en las medidas de 
prisión preventiva, refiere a la preferencia de otras medidas, consideradas 
alternativas, que, ante la privación de libertad, pues es claro que ésta última es la 
más grave de todas al limitar el derecho a la libertad. Es decir, lo excepcional se 
fundamenta en que existe la posibilidad de requerir o decretar otras medidas 
cautelares que pueden ser igual de efectivas y menos gravosas para la dignidad y 
libertad del individuo como la prohibición de ausentarse del país, la comparecencia 
en distintas modalidades, arresto domiciliario, entre otras que pueden variar de un 
país a otro, y que en el caso del Perú se encuentran previstas en el Decreto 
Legislativo N° 1241 (2015) para fortalecer “los delitos de tráfico ilícito de drogas. 

De” allí que confluye igualmente con la justificación de la necesidad al 
momento de requerirse, es decir, fundamentar el por qué esa medida en el caso 
en particular sería la más idónea. Cabe señalar que, en situaciones como la actual, 
donde a nivel mundial persiste un problema de salud pública, como lo es la 
pandemia por Covid-19, si se analiza adecuadamente la proporcionalidad y 
necesidad, ante la presencia de razones de índole humanitaria, una medida alterna 
podría ser la detención domiciliaria, que no se traduce en una libertad ambulatoria 
del investigado, sino en una detención domiciliaria, que confirma el estatus de 
detenido, pero en una sede distinta al establecimiento penitenciario (Urquizo, 
2020). 
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Tabla 11: Síntesis representativa del ítem 9. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 9 

9. ¿Considera que la prisión preventiva tiene entre sus fines disminuir los delitos 
de tráfico ilícito de drogas? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

Sí, es una de las formas 
de dar lucha frontal contra 
el tráfico ilícito de drogas. 

No, rehabilitar al interno. No, porque a través de 
“otras medidas menos 
gravosas” igualmente se 
puede “asegurar la 
presencia del investigado 
en”” las investigaciones. 

Temas importantes:  
Finalidad de la prisión preventiva 
Medidas alternativas 

Interpretación de las entrevistas: No es unánime la opinión de los 
entrevistados en cuanto a la posición de que la prisión preventiva tenga entre sus 
fines disminuir “los delitos de tráfico ilícito de drogas. La” principal diferencia estriba 
en el fin, es decir, si se dirige a luchar contra el este delito, si procura la 
rehabilitación del imputado, o simplemente no coadyuva a la disminución del delito. 

Sin embargo, se ha detectado por una parte que el aumento de la “aplicación 
de la medida de prisión preventiva,” así como de cualquier otra medida que 
conduzca a privativas de libertad en realidad no contribuyen en la disminución de 
los niveles de violencia o en definitiva en los índices delictuales o niveles de 
violencia, así como tampoco dichas medidas han resultado ser la vía idónea para 
cumplir “con los fines de la seguridad ciudadana,” siendo este el bien jurídico 
protegido en el caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 2013). 
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Tabla 12: Síntesis representativa del ítem 10. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 10 

10. ¿La FPEDTID con sede en Kimbiri requiere obligatoriamente la prisión 
preventiva en todos los delitos de tráfico ilícito de drogas? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

No, esto teniendo en 
cuenta la gravedad del 
delito y el grado de 
participación. 

No, para solicitar la 
prisión preventiva tiene 
que cumplir el artículo 
268°. 

No en todos los delitos de 
TID, va a depender de las 
pruebas acopiadas en las 
diligencias preliminares 
que vinculan 
fehacientemente a través 
de sospecha grave y fuerte 
el investigado, caso 
contrario existen otras 
medidas menos gravosas. 

Temas importantes:  
Elementos de procedencia 
Pruebas 
Delitos de tráfico ilícito de drogas  

Interpretación de las entrevistas: La opinión generalizada de los 
entrevistados es que en el caso “de la Fiscalía Especializada en Delitos de Tráfico 
de Drogas” con “sede en” Kimbiri no se requiere la “medida de prisión preventiva 
de manera obligatoria en todos los delitos de” esta índole.  

En este escenario, en el Perú, la prisión preventiva de acuerdo a su normativa 
no es la regla general, normativa que en cualquier caso debe ser observada por 
sus órganos, sea el Ministerio Público o los tribunales de justicia, no debe ser 
aplicada para todo tipo penal, pues además existe un factor económico involucrado 
que afecta la sana funcionalidad de las instituciones penitenciarias e incluso la 
actividad productiva del individuo dentro de la sociedad, es decir, por una parte, el 
procesado que se encuentra en libertad aun condicionada, tiene la posibilidad de 
trabajar y contribuir con sus sustento y el de las personas que dependen 
económicamente de él, y por otra parte, representa un alivio económico para el 
Estado quien soporta la manutención de todos “los privados de libertad en las 
cárceles” (Enderica, 2020).  

De allí, que al representar igualmente un problema socio económico para el 
Estado, las instituciones deben velar igualmente por el Estado como un todo 
atendiendo además a las garantías constitucionales del individuo y de los demás 
miembros de la sociedad. 
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Tabla 13: Síntesis representativa del ítem 11. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 11 

11. ¿Cuál sería la “medida cautelar distinta a la prisión preventiva” más idónea para 
los delitos de tráfico ilícito de drogas? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

“En este caso se debe 
tener en cuenta que la 
prisión preventiva, como 
medida cautelar, está 
llamada a ser una medida 
de ultima ratio.” 

Comparecencia con 
restricciones. 

Existen otras medidas 
como la comparecencia 
simple, comparecencia con 
restricciones, detención 
domiciliaria, etc.  

Temas importantes:  
Medidas alternativas 
Derecho a la libertad 

Interpretación de las entrevistas: Los entrevistados convergen en que 
existen “otras medidas alternativas,” distintas “a la prisión preventiva, que” pueden 
resultar idóneas frente a los delitos de tráfico ilícito de drogas. 

Adicional a lo que se ha señalado con las anteriores opiniones, un tema 
importante por la cual la inclinación es por la privación de libertad, es el control. Es 
que la percepción que parece debilitar a las demás opciones es asegurar el control 
sobre el imputado, lo cual puede verse afectado ante los débiles mecanismos con 
los que puede contar el Estado (Fernández, 2019). 

Sin embargo, en principio si se puede mantener un recio régimen de control 
a través de la comparecencia cada cierto tiempo ante un juzgado penal, la 
detención domiciliaria, el uso de dispositivos de seguimiento, el monitoreo 
telefónico, entre otros, que pueden disminuir los riesgos de fuego y asegurar el fin 
del proceso, obteniéndose otros beneficios como la reducción del hacinamiento 
penitenciario. 
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Tabla 14: Síntesis representativa del ítem 12. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 12 

12. ¿La prisión preventiva es un requerimiento que depende del caso? Es decir, ¿la 
prisión preventiva pondera la magnitud del caso con los derechos que se 
ventilan, así como la posible decisión definitiva? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

Sí, teniendo en cuenta la 
legalidad “procesal en el 
Ministerio Público para su 
requerimiento.” 

Sí, se debe en la 
libertad. 

Sí, la prisión preventiva 
dependerá de cada caso y 
se debe contrapesar el 
“derecho a la libertad de” 
tránsito o “el derecho” de 
ser privado “a la libertad” 
siempre en cuando el 
investigado haya cometido 
un delito grave que lo 
vincula con el delito. 

Temas importantes:  
Ponderación 
Derecho a la libertad 
Excepcionalidad  

Interpretación de las entrevistas: Se afirma de manera unánime que la 
ponderación es esencial en virtud de involucrarse el “derecho a la libertad” cuando 
“se trata de” requerir “medidas de” prisión preventiva.  

La ponderación de la medida frente al derecho a la libertad y otros principios, 
es un tema continuamente discutido, pero donde prevalece siempre la 
excepcionalidad, es decir, la necesidad de aplicar otras medidas menos gravosas 
“a la libertad personal.” Sin embargo, cuando “se trata de” la “detención” 
preventiva, surgen intereses divergentes adicional “a la libertad personal,” como 
“la seguridad” demandada por la ciudadanía frente a la delincuencia y el deber del 
Estado de garantizar esa seguridad, presentándose el rechazo del sistema por 
parte de la población en caso de que ello no ocurra (Cassel, 2014). 

En cualquier caso, el “derecho a la libertad” a la vista “de los derechos” 
humanos requiere de la mayor protección de los derechos fundamentales como es 
el derecho a la libertad, de allí la importancia de la ponderación “al momento de” 
requerir y “dictar una medida de prisión preventiva.” 
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Tabla 15: Síntesis representativa del ítem 13. 

SÍNTESIS REPRESENTATIVA DEL ÍTEM 13 

13. ¿Considera que la “prisión preventiva en” los delitos “de tráfico ilícito de drogas 
se” pondera frente a otros derechos distintos “a la” libertad? Por ejemplo, si se 
trata de una persona que ha traficado poca cantidad de drogas por necesidad y 
es madre de niños ¿resulta la prisión preventiva tan importante como si se 
tratara de un distribuidor a gran escala? 
 

Fiscal Adjunto Provincial 
Rudy Holguín Coaquira 

Fiscal Provincial Eleazar 
Lino Ambia Renaylos 

Fiscal Adjunto Provincial 
Jonathan Meneses  

No, en el ejemplo antes 
mencionado resulta 
exigible requerir 
comparecencia que 
por prisión preventiva. 

Sí. No, vale decir que no 
valoran las circunstancias o 
necesidades de cada 
individuo respecto a los 
hechos, se señala que 
todos, sin distinción alguna, 
son traficantes y 
propietarios de la droga. 

Temas importantes:  
Grupos vulnerables 
Casuístico 

Interpretación de las entrevistas: En principio, no resulta unánime la 
opinión de los entrevistados con respecto al hecho de valorar las circunstancias de 
cada caso. 

Sin embargo, en esta oportunidad la interrogante estuvo dirigida hacia la 
presencia de la necesidad y la proporcionalidad, pero en términos diferentes a los 
antes señalados, y contradictoriamente en esta oportunidad para algunos 
entrevistados no existe diferente entre las distintas actuaciones de “los delitos de 
tráfico ilícito de drogas y” sus grados de pena y la presencia de grupos más 
vulnerables, lo cual podía ser analizado desde el campo de a la aludida necesidad 
y proporcionalidad. 

La importancia de la proporcionalidad deviene desde el ámbito constitucional, 
como parte integrante del derecho penal, siendo una obligación de los jueces 
ponderan todos los principios que tienen rango constitucional pues es mediante 
estos principios cuando se consolida un verdadero Estado de Derecho, dictando 
una decisión ajustada “a los derechos básicos” y fundamentales “de las personas 
y” más aún ante “una” medida cautelar que tiene que ser idónea, necesaria y 
proporcional con el hecho factico para el caso en concreto. Es esencial no solo 
observar el presente sino también las consecuencias o derivaciones que rigen para 
el futuro ante la medida cautelar que se decretará y el peligro que puede emerger 
para la subsistencia del imputado y su familia (Enderica, 2020). 

 

     Una vez analizadas las entrevistas anteriormente expuestas, en las 

siguientes tablas se presenta las fichas de casos llevados ante “la Fiscalía 

Provincial especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas – sede” Kimbiri 



87 
 

VRAEM, que comprenden una muestra seleccionada a conveniencia para la 

presente investigación; y posteriormente se procede a la interpretación general 

de los datos obtenidos.  

 

3.2. Discusión de Resultados  

 

     Los resultados obtenidos de las entrevistas, arrojan en primer lugar que, en 

cuanto a su autonomía, la “Fiscalía Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 

drogas – sede” Kimbiri, VRAEM, en opinión de la mayoría de los entrevistados 

hacen uso de ésta para requerir la prisión preventiva. En tal sentido, es 

importante señalar en primer lugar que, dicha autonomía difiere de aquella que 

como órgano del Poder Público ostenta, sino de la opción que tiene el Fiscal de 

requerir la medida en los casos que así lo considere procedente.  

 

     En ese sentido, los entrevistados estiman que existe dicha autonomía fiscal 

atendiendo a lo previsto en el Decreto Legislativo N° 1241 que fortalece la lucha 

contra el tráfico ilícito de drogas. Sobre ello se observa que, esta normativa se 

dirige especialmente “a la” actuación “de la Policía Nacional del Perú,” no 

obstante agrega entre sus disposiciones complementarias finales la actuación 

del fiscal en cuanto al requerimiento fiscal para la incomunicación de detenidos, 

vislumbrando a ello como una actuación inminente cuando se refiere al trato del 

detenido por tráfico ilícito de drogas (Decreto Legislativo N° 1241, 2015).Sin 

embargo ello no conmina a ninguna obligatoriedad de solicitar la “medida de 

prisión preventiva,” por “lo que” en principio se puede colegir a esa autonomía. 

 

     Lo anterior, se encuentra hilado en lo que respeto a la pregunta referida a la 

potestad de dejar de requerir la prisión preventiva cuando la agente fiscal no lo 

considera necesario, lo cual condujo a una respuesta afirmativa unánime. Si bien 

puede considerarse similar, se puede diferenciar en cuanto a la subjetividad. Es 

decir, ciertamente el fiscal tiene la autonomía de solicitar o no la prisión 

preventiva, pero ello no puede depender de un mero criterio subjetivo, sino que 

debe encontrarse justificada en pro de garantizar la seguridad jurídica, por lo que 
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se estima que esa potestad debe obedecer y justificarse en principio a los 

supuestos de los parámetros “contemplados en el” artículo “268° del Código 

Procesal Penal” (Código Procesal Penal, 2004) y al juicio de proporcionalidad, 

justificación que además blinda la actuación del fiscal. Lo anterior concuerda con 

lo señalado por Salazar (2014), al indicar que la libertad personal podrá ser 

restringida sólo en los supuestos expresamente contemplados en la normativa 

jurídica, sin que puedan los órganos fiscales deducir subjetivamente sobre la 

oportunidad en la cual deban solicitarla. Adicionalmente, tal como lo señaló Ríos 

& Bernal (2018), puede crearse un modelo de impunidad selectiva, 

sancionándose de manera expedita y severa sanciones de alto impacto social 

pero con baja lesividad. 

 

     A manera de ejemplo, se trae a colación un caso en el que fue señalado el 

hecho de que la Fiscal del Ministerio Público solo hizo referencia a los tres 

presupuestos de procedencia sin hacer ninguna referencia a la proporcionalidad 

ni a la “duración de la” medida, cual “es el de la” solicitud de prisión preventiva 

para las 55 personas detenidas en la segunda marcha realizada “en protesta 

contra el peaje de Puente Piedra,” Perú; requerimiento que en consecuencia fue 

rechazado por la juzgadora judicial, procediendo solo a decretar la 

comparecencia restringida para 29 detenidos Franceza (2017); Paucar (2017); 

lo que ejemplifica el hecho de que si bien existe esa autonomía de la Fiscalía 

ello debe encontrarse debidamente razonable en todos “los criterios expuestos 

en la sentencia” de Casación que incluye el principio de proporcionalidad. 

 

     En este orden de ideas, en cuanto a la interrogante sobre la posibilidad de no 

requerir la prisión preventiva si no considera tal medida proporcional al delito 

cometido, fue contundente la respuesta de los entrevistados de no solicitarla, 

pero se reitera que esta consideración debe soportarse en el desarrollo del juicio 

de proporcionalidad, con la idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido 

estricto, pues puede ocurrir que la gravedad del delito se contrapone a la 

presencia de un individuo en situación de vulnerabilidad, o al contrario, un 

imputado con un delito de pena menos gravosa pero de reiterados antecedentes 



89 
 

penales y sin ningún elemento “de arraigo” personal, “laboral o familiar,” por “lo 

que es” claro que se presentan situaciones de alto riesgo o vulnerabilidad que 

requieren de su evaluación. En este sentido, tal como lo indicó Almeyda (2017), 

la prisión preventiva se relaciona con el principio de proporcionalidad y se dirige 

contra cualquier individuo en “situación de una investigación de un posible acto 

ilícito en el campo penal,” concluyendo “que no se aplica adecuadamente el 

principio de proporcionalidad por los operadores jurídicos de” acuerdo a su objeto 

de estudio. 

 

     Dentro de ese mismo contexto, sobre la opinión requerida sobre el hecho de 

que, al ser un “delito de tráfico ilícito de drogas,” influye en su decisión de requerir 

prisión preventiva, ello no condujo a una respuesta unánime, pues la mayoría 

consideró que ello sí es determinante para requerirla. Sin embargo, esta 

determinación puede afectar el desarrollo de los elementos de convicción y del 

juicio de proporcionalidad, por lo que puede existir igualmente una afectación del 

criterio objetivo con base a lo expuesto “en el artículo 268° del Código Procesal 

Penal” y la sentencia de Casación N° 626-2013, Moquegua. Ahora bien lo 

complejo de este delito a estos efectos es que, por una parte, abarca una amplia 

variedad de conductas dentro del marco del tráfico ilícito de drogas, como 

consumo, depósito, intermediación, transporte, distribución, y por la otra, es que 

la visión general es que el delito en su concepto más amplio afecta sin lugar a 

dudas la salud pública (Corrêa de Carvalho, 2007), lo cual es un bien jurídico 

fundamental donde debe prevalecer la dignidad y seguridad de los ciudadanos 

(Quintero, 2005). No obstante, si se considera solo el bien jurídico protegido 

entonces siempre sería necesario “solicitar la medida de prisión preventiva,” de 

allí la complejidad aludida. 

 

     En cuanto a la opinión relacionada con “los casos de delitos de tráfico ilícito 

de drogas y” el requerimiento obligatorio de la prisión preventiva, los 

entrevistados fueron contestes en indicar que no existía ninguna relación entre 

estas variables; lo cual se ajusta con el hecho de que no existe ninguna evidencia 

empírica señalada en estudio alguno, que haya demostrado que las políticas 
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judiciales, legales o ejecutivas, que se soporten en máximas “restricciones al 

derecho a la libertad personal,” produzcan “una incidencia real” o significativa “en 

la disminución de la criminalidad y la violencia,” de cualquier delito, o que de 

alguna manera solventen o alivien los problemas de seguridad ciudadana (CIDH, 

2017). Por lo que efectivamente, no existe la obligatoria de requerir la prisión 

preventiva en “los delitos de tráfico ilícito de drogas,” pues además de que no 

está previsto así en la legislación, ello no ha conminado a la disminución real del 

delito, o por lo menos no ha sido así demostrado hasta el momento.  

 

     A los efectos del “análisis de los presupuestos” procesales para los 

requerimientos “de prisión preventiva,” se evidenció que dicha evaluación es la 

base para la solicitud, lo cual va por encima del delito del cual se trate. Dicha 

actuación si bien se vislumbra en principio ajustada a la ley, en realidad se tiene 

que, “el punto de partida para cualquier” valoración “de los derechos” de las 

personas que pueden ser objeto de prisión preventiva, o incluso, que se 

encuentran en esa situación, comienza con el principio de la presunción de 

inocencia, la cual no se pierde aún en “caso de resultar necesaria la privación de 

libertad durante el transcurso de un proceso;” se continúa, a los efectos de la 

aplicación “de la prisión preventiva,” con la atención de “los principios de 

excepcionalidad,” legalidad, necesidad, “proporcionalidad, razonabilidad, y” 

luego se sigue con los únicos fundamentos legítimos de la prisión preventiva 

como “son el peligro de fuga y el” riesgo “de obstaculización” (CIDH, 2017).  

 

     Es decir, el análisis de los presupuestos procesales es esencial ciertamente 

para el requerimiento de las medidas de “prisión preventiva,” no obstante, la 

valoración o ponderación previa de los principios mayormente consagrados en 

la constitución de un Estado de Derecho, “como el principio de presunción de 

inocencia,” proporcionalidad, “excepcionalidad,” en conjunto con los antes 

mencionados, es fundamental ante cualquier medida que limite el derecho a la 

libertad. 
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     Así, en cuanto al señalamiento de que el principio de proporcionalidad 

efectivamente es un requisito que debe analizarse para requerir la prisión 

preventiva; en el caso de los entrevistados no se desprende la real importancia 

de este principio, aun cuando concuerdan con su relevancia, pues aluden solo a 

ponderar los solos elementos procesales, cuando es más extensivo dicho 

análisis como el caso de la presencia de posibles grupos vulnerables o derechos 

más afectados. 

 

     Por ejemplo, a los efectos de ponderar la medida y “las sanciones penales 

por delitos de tráfico, transporte y tenencia y posesión ilícita de drogas,” 

conforme lo señaló Martínez (2015) en su estudio en Ecuador, la manera más 

efectiva de garantizar el principio constitucionalidad de proporcionalidad, es 

considerando la “cantidad transportada, traficada o poseída” así como “la clase 

de sustancia sujeta a fiscalización,” lo cual va más allá de los elementos 

procesales “como peligro de fuga o de obstaculización.” 

 

     En lo que se refiere al planteamiento de considerar si el requerimiento de 

prisión preventiva es o no “la medida cautelar más” idónea en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas, se evidenció como los entrevistados estimaron 

coincidentemente que ésta efectivamente es la más idónea en “los delitos de 

tráfico ilícito de drogas, lo que” conlleva a considerar “que si” ello es entendido 

así por los agentes fiscales, será en consecuencia, la medidas más solicitada 

aún con la existencia de otras medidas alternativas.  

 

     Es decir, podría darse un relajamiento en la excepcionalidad que debe 

imperar “en la medida de prisión preventiva de” libertad, y se le restaría 

relevancia a la eficacia que podrían brindar otras medidas como la prohibición 

de ausentarse del país, la comparecencia en distintas modalidades, arresto 

domiciliario, entre otras, que en el caso del Perú se pueden observar en el 

Decreto Legislativo N° 1241 (2015) para fortalecer “los delitos de tráfico ilícito de 

drogas.” Ante ello, tal como lo señaló, Salazar (2014), se ha determinado un 



92 
 

abuso de esta medida, sin cumplir con el principio de excepcionalidad como lo 

señala la legislación e instrumentos internacionales. 

 

     Por otra parte, en cuanto a la opinión sobre el fin de la prisión preventiva de 

disminuir los delitos de tráfico ilícito de drogas, existieron distintos enfoques, uno 

considerando que el fin se dirige efectivamente a luchar contra el este delito; otro 

que se procura la rehabilitación del imputado, o que no coadyuva a la 

disminución del delito. 

 

     En cualquier “caso, la doctrina” ha dejado claro que la mayor “aplicación de 

la” medida de “prisión preventiva o de” cualquiera otra que limite el derecho a la 

libertad, no contribuye “con la disminución de los niveles de violencia” o la 

eliminación de este delito de tráfico ilícito de drogas, ni propician una mayor 

seguridad ciudadana (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2013). 

Al contrario, se genera por otro lado un mayor gasto para el Estado quien debe 

costear la estadía de los imputados en los centros penitenciarios, entre otras 

consecuencias nefastas para el sistema carcelario (Enderica, 2020). Esto 

coincide con lo señalado por Ortiz (2018), al indicar que la “desnaturalización de 

la prisión preventiva en el derecho procesal penal” trae consigo el crecimiento de 

la población penitenciaria. 

 

     Asimismo, en cuanto al hecho de que si es requerida obligatoriamente la 

prisión preventiva en todos “los delitos de tráfico ilícito de drogas en la” Fiscalía 

en la cual se encuentran adscritos, fue conteste la opinión de que ello no es así. 

En este sentido, concatenada con la postura anterior, es claro “que la prisión 

preventiva es la excepción y” esa excepcionalidad debe estar en todo caso 

debidamente justificada. 

 

     En lo que se refiere a “una medida cautelar distinta a la prisión preventiva” 

más idónea “para los delitos de tráfico ilícito de drogas, los” integrantes “del 

Ministerio Público” entrevistados avistaron la existencia de otras medidas 

alternas, en menor grado limitativas al derecho a la libertad como la 
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comparecencia, con sus distintas modalidades, o la detención domiciliaria. 

Contradictoriamente, aun cuando reconocen la existencia de otras medidas, 

aluden a “que la medida de prisión preventiva es la más” idónea para “los delitos 

de tráfico ilícito de drogas.” 

  

     No obstante, en el Perú, el Decreto Legislativo N° 1229 de septiembre de 

2015, mediante el cual “se modifica el Código Procesal Penal de 2004,” dio 

apertura a “medidas alternativas, adicionales a las contempladas” en el 

mencionado Código, entre las que se encuentra el “sometimiento al cuidado” y 

vigilancia de una persona o institución determinada; presentarse ante una 

autoridad determinada; la “prohibición de no ausentarse de la localidad en que 

reside;” la prohibición “de no concurrir a determinados lugares, de” comunicarse 

o aproximarse “a la víctima o” a algunas “personas determinadas;” la “fianza, y 

vigilancia electrónica personal;” ello sin distingo del delito (Decreto Legislativo N° 

1229, 2015). 

 

     Lo anterior es cónsono con las normativas que contemplan la aplicación de 

medidas alternativas en países como Ecuador, cuyo Código Orgánico Integral 

Penal prevé cuatro tipos de medidas alternativas; o México, el cual en su Código 

Nacional de Procedimientos Penales amplió las medidas alternativas; y en 

general en ambos países se encuentran la presentación cada cierto tiempo ante 

una autoridad judicial designada, prohibición de salida del país, entre otras. 

Igualmente estas medidas alternativas se vinculan con políticas públicas para la 

implementación de este tipo de medidas, en este caso impuestas en Estados 

Unidos, “con el objetivo de reducir la prisión preventiva,” cuya base esencial para 

lograr su éxito es el mecanismo de supervisión o implementación, así por 

ejemplo la fianza no se condiciona en objetos monetarios sino en la 

comparecencia de la persona imputada, la liberación supervisada se extiende 

hasta el monitoreo por teléfono; todo lo cual procura afianzar la supervisión en 

las medidas alternas (CIDH, 2017). 

 



94 
 

     Por otra parte, en cuanto a la ponderación, destacaron los entrevistados la 

importancia de la ponderación, lo cual efectivamente es requerida por 

involucrarse el derecho a la libertad frente a otros intereses divergentes como la 

seguridad ciudadanía frente a la delincuencia y el deber del Estado de garantizar 

esa seguridad, presentándose el rechazo del sistema por parte de la población 

en caso de que ello no ocurra (Cassel, 2014).  

 

     Finalmente, en cuanto a la valoración de la proporcionalidad dependiendo de 

cada caso, particularmente ante la presencia de grupos vulnerables, no resultó 

unánime la opinión de los entrevistados con respecto al hecho de valorar las 

circunstancias de cada caso, pues en general estiman que no existe diferencias 

en este contexto en las actuaciones de “los delitos de tráfico ilícito de drogas y” 

sus grados de pena y la presencia de grupos más vulnerables. Este enfoque 

concuerda con lo señalado por Dalabrida (2011) cuando concluyó en su estudio 

que no se ejecuta “la prisión preventiva cuando se trata de delitos menores, 

infracciones de orden administrativo o cuando el hecho se cometió concurriendo 

una causa de justificación.” 

 

     Adicionalmente a ello, no valorar cada caso a los fines de la ponderación de 

manera adecuada, podría conducir a otro tipo de discriminación, pues tal como 

lo indicó Ríos (2018) en su estudio, la detención preventiva podría afectar, como 

ocurre en el caso de Colombia, “a los más desfavorecidos y marginados en la 

escala social,” económicamente afectados, cuando no puede optar por “una 

defensa técnica que les” brinde el “margen de probabilidad” de procurar y obtener 

otras medidas sustitutivas como “el beneficio de la detención domiciliaria o 

preventiva.” 

 

     Sin embargo, la importancia de la proporcionalidad es ponderan todos los 

principios que tienen rango constitucional, pues es mediante estos principios 

cuando se consolida un real Estado de Derecho, lo cual es cónsono con lo 

indicado por Junchaya (2019) al señalar que “en definitiva el principio de 

proporcionalidad constituye un” análisis valorativo ineludible para fundamentar la 
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aplicación de las medidas cautelares de prisión preventiva. Adicionalmente, es 

esencial considerar las consecuencias o derivaciones que rigen para el futuro 

ante la medida cautelar que se decretará y el peligro que puede emerger para la 

subsistencia del imputado y su familia (Enderica, 2020).  

 

     En lo que corresponde al resultado de la evaluación de los casos, se observa 

de manera general que existe una tendencia a justificar la medida en la gravedad 

del delito, lo cual además no difiere en cuanto a la modalidad del delito, pues 

solo con el hecho de tratarse de un “delito de tráfico ilícito de drogas,” se entiende 

como “un delito de” gravedad, sin diferenciarse si es solo consumidor, 

detentador, distribuidor, entre otros, por lo que el análisis de la proporcionalidad 

no es en función de la acción particular del imputado sino en la magnitud del 

delito, entendido como un todo.  

 

     Ello se desprende con mayor claridad, en el caso de la carpeta fiscal N° 06-

2019, el cual se trataba de posesión de sustancias psicotrópicas, en la cual se 

requirió “prisión preventiva” sustentado en la misma “gravedad del delito,” lo cual 

a los fines de gravedad en cuanto a la conducta de los imputados pueda 

considerarse de menor nivel, pues es claro que en todo momento puede existir 

una afectación a la salud pública pero puede controlarse con otras medidas, y 

así de hecho fue declarada infundada tal requerimiento por el juzgado respectivo. 

 

     Por otra parte, existe la clara posibilidad que en esos casos existe el “peligro 

de fuga” o “de obstaculización del proceso,” pero por ello las otras medidas 

alternativas deben dictarse con un control adecuado, pues se evidenció que en 

cada caso de los analizados al menos dos o tres personas eran privadas de 

libertad ante la medida de prisión preventiva impuesta, lo cual sin dudas a los 

efectos del sistema carcelario podría ser desventajoso, dependiendo de las 

condiciones de éste y del presupuesto del Estado para cubrir sus necesidades. 

 

      Asimismo, un elemento muy reiterativo “para justificar el peligro de fuga, es 

el” arraigo, sin embargo, se observa que este sustento es muy generalizado, 
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pues en algunos casos si bien se alude a la presencia de hijos, de manera amplia 

se indica que ello no es suficiente para evitar en esos casos la presencia para el 

seguimiento del proceso, lo cual parece concordar con lo señalado por Cabana 

(2015) al concluir en su estudio que una de las causas perjudiciales para el 

sistema de justicia “es el abuso del mandato de prisión preventiva,” siendo que 

conforme a “las leyes peruanas y las normas internacionales, la prisión 

preventiva debe ser una medida excepcional y adoptarse solo cuando se juntan 

tres factores: el indicio de culpabilidad, una pena mayor a cuatro años y el peligro 

de fuga, no” obstante, no es aplicado correctamente por los operadores de 

justicia, Así, además de ello, se presenta la percepción de que no existe 

confianza en el control que pueda brindar otra medida alternativa. 

 

     Finalmente cabe observar que en algunos casos se pudo evidenciar algunas 

sentencias dictadas por los juzgados competentes, declarando fundados los 

requerimientos, así como algunos casos en los cuales eran decretados como 

infundados. Aun cuando no se pudo desprender la argumentación exacta del 

operador de justicia, al encontrarse en los audios, si se pudo detectar que esta 

medida fue sustituía por una medida alternativa, como fue generalmente la de 

comparecencia con restricciones, por lo que, aun cuando no es el objeto de 

estudio, se evidenció que en el contexto de los órganos judiciales si existe la 

tendencia a acoger estas medidas alternativas. 

 

     De acuerdo con lo anteriormente analizado, a los efectos de los supuestos 

esbozados en esta investigación, se puede determinar que se rechaza el 

supuesto principal planteado, conforme al cual el “principio de proporcionalidad” 

es garantizado “en los requerimientos de prisión preventiva” en los delitos de 

tráfico ilícito de drogas presentados ante el juzgado competente, “por parte de la 

Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas sede” 

Kimbiri – VRAEM, 2019, tal como lo arrojó el estudio de Almeyda (2017), al 

señalar “que la prisión preventiva” se relaciona “con el principio de” 

proporcionalidad y al constatar por otra parte que “no se aplica adecuadamente 
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el principio de proporcionalidad por los operadores jurídicos, en las audiencias 

de prisión preventiva en el distrito judicial de Cañete año 2016.” 

 

     En cuanto a los supuestos secundarios, se observa igualmente que se 

rechaza lo planteado en cuanto a que el presupuesto de proporcionalidad “a los 

efectos” del requerimiento “de la prisión preventiva,” es motivado conforme lo 

exige la Casación N° 626 - 2013 Moquegua “por parte de la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM 

durante el año 2019, pues si bien se indican estos elementos, la motivación es 

muy exigua y no se concatena con las particularidades de cada suceso, por lo 

que debe entenderse que no existe la debida motivación, lo que se soporta en lo 

expuesto por Salazar (2014) en su estudio, al indicar de manera conclusiva que 

no pueden los órganos fiscales deducir subjetivamente sobre la oportunidad en 

la cual deban solicitarla y menos aún sin fundamentación alguna, lo cual general 

un abuso en el requerimiento de esta medida, sin cumplir con el principio de 

excepcionalidad. 

 

     Asimismo, se rechaza el supuesto secundario planteado sobre el hecho de 

que el “principio de proporcionalidad en el” requerimiento “de prisión preventiva 

resulta” aplicable en todos los delitos relacionados con drogas, considerando la 

afectación del orden público que se encuentra inmerso, “por parte de la Fiscalía 

Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas” se Kimbiri – 

VRAEM 2019 ante el juzgado competente, pues como fue debidamente 

analizado, la medida privativa de libertad es excepcional y pueden existir 

circunstancia que permitan la declaratoria de una medida alternativa menos 

gravosa, lo cual coincide perfectamente con el estudio de Martínez (2015) al 

concluir que “para garantizar el principio constitucionalidad de proporcionalidad, 

las sanciones penales por delitos de tráfico, transporte y tenencia y posesión 

ilícita de drogas, deben imponerse” considerando “la cantidad transportada, 

traficada o poseída” así como “la clase de sustancia sujeta a fiscalización. 
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     De” igual manera, se rechaza el supuesto propuesto de que los medios 

probatorios para verificar la procedencia “del principio de proporcionalidad en el 

requerimiento de” la “prisión preventiva” son valorados adecuadamente “por 

parte de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 

Drogas sede” Kimbiri – VRAEM durante el año 2019, considerando que no es 

requerida la medida ajustada a las circunstancias de cada caso, lo cual se 

soporta en el estudio de Cabana (2011), al concluir que es “requisito material 

para que se decrete la prisión provisional que existan indicios razonables de 

autoría o participación del agente en la práctica del delito” y, en tal sentido, no 

se ejecuta “la prisión preventiva cuando se trata de delitos menores, infracciones 

de orden administrativo o cuando el hecho se cometió concurriendo una causa 

de justificación,” lo cual no se evidenció en la actuación de la aludida Fiscalía. 
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3.3. Conclusiones 

En la presente tesis se investigó la “Principio de Proporcionalidad en los 

Requerimientos de Prisión Preventiva en delitos de tráfico ilícito de drogas en la 

Fiscalía Especializada en Delitos De Tráfico Ilícito de Drogas - Sede Kimbiri, 

Vraem - 2019”, del cual se concluye: 

1. No se garantiza el principio de proporcionalidad, estos aspectos son 

analizados de manera generalizada. Aun así, se garantice cada presupuesto 

no llega a concretarse en un caso en particular que denotan la existencia de 

la “idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad” para garantizar el “principio 

de” proporcionalidad. 

 

2. No cumplen con el adecuado deber de motivar todos los presupuestos y 

fundamentarlo, a pesar de presentar el “requerimiento de prisión preventiva” 

con “base a los” elementos descritos en este criterio jurisprudencial (casación 

N° 626-2013 Moquegua), incluyendo el presupuesto de proporcionalidad, 

concatenado con lo previsto en el “artículo 268° del Código Procesal Penal” y 

los demás “presupuestos que” integran el requerimiento de prisión preventiva.  

 

3. El “principio de proporcionalidad en el requerimiento de prisión preventiva” se 

desarrolla obedeciendo el contenido de la casación N° 626-2013 Moquegua, 

en el que resulta esencial para la Fiscalía evaluar este principio, puesto que 

es una exigencia legal y jurisprudencial, por lo que merece una especial 

atención, pues si bien existe una afectación al bien jurídico que es la salud 

pública, existen costos económicos que le generan al Estado, una vez 

fundado la “prisión preventiva.”  

 

4. Los fiscales valoran los elementos de convicción, la misma que configura uno 

de los presupuestos para el requerimiento de prisión preventiva, no obstante, 

se toma poca importancia y es poco incisivo el análisis por parte de la fiscalía 

al generar un vínculo entre los elementos de convicción y el principio de 
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proporcionalidad; este análisis puede llegar a ser determinante para el fallo 

del “requerimiento de prisión preventiva.” 
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3.4. Recomendaciones 

En atención a las conclusiones arribadas en la presente investigación sobre el 

“Principio de Proporcionalidad en los Requerimientos de Prisión Preventiva en 

delitos de tráfico ilícito de drogas en la Fiscalía Especializada en Delitos De 

Tráfico Ilícito de Drogas - Sede Kimbiri, Vraem - 2019”, se recomienda:   

 

1. Se recomienda a “la fiscalía especializada en delitos de tráfico ilícito de 

drogas,” que en las investigaciones contra el tráfico de drogas, su actuación 

sea dirigida en parte a garantizar el “principio de proporcionalidad en los 

requerimientos de prisión preventiva, lo cual” puede lograrse ponderando de 

manera expresa las circunstancias del caso, sustentando, cuando así sea 

requerido, la “ausencia de viabilidad respecto a la aplicación de las medidas 

alternativas” y, en caso de que sea requerida la medida de prisión preventiva, 

soportarse indiscutiblemente en los estándares fundamentales para su 

aplicación, lo que permitiría disminuir al máximo la subjetividad de cada 

funcionario.  

 

2. Se recomienda sustentar la “idoneidad, necesidad y” la “proporcionalidad” en 

sentido estricto, ciertamente de acuerdo a los parámetros “establecidos en” la 

Casación N° 626-2013 Moquegua, en concatenación “con lo” previsto en el 

artículo “268° del Código Procesal Penal,” pero concertando la sustentación 

en las particularidades de cada caso. Es decir, ajustar las consideraciones 

doctrinales con los hechos y pruebas que se encuentran en el caso, con gran 

importancia en el hecho de porque esa medida es la más adecuada aun 

cuando existe una limitación al derecho a la libertad, debiéndose entender 

además que otra medida alternativa puede ser tan eficaz que la privación de 

libertad si se realiza el debido control. 

 

3. Se recomienda deslastrarse de la postura limitada de que los delitos de “tráfico 

ilícito de drogas, por su naturaleza” en general, causan en extremo un “grave 

daño a la salud” pública, pues ello, si bien es cierto que afecta a este bien 

jurídico, el nivel de gravedad puede ser menor o mayor, dependiendo de la 
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conducta desplegada por el imputado, lo cual sopesado con la lesión “del 

derecho a la libertad,” entre otras circunstancias, “puede ser” menor “la 

afectación” tanto para los involucrados como para el mismo Estado. Por lo 

que, lo adecuado una vez más es ponderar debidamente los elementos de 

cada caso. 

 

4. Se recomienda al representante del ministerio público la sensibilización 

necesaria para valorar los elementos que deben ponderar a través del 

principio de proporcionalidad, asimismo la propuesta de la doctrina es “optar 

por la aplicación de” una “medida menos gravosa,” lo cual se logra con 

incentivos institucionales y planes estratégicos de capacitación, que 

profundice sobre la relevancia de su actuación, así como de su independencia 

y autonomía; así como reforzar la “necesidad de la” excepcionalidad “de la 

prisión preventiva,” y los principios que rigen su aplicación, necesidad y 

ventajas de promover la utilización de medidas alternativas; sin embargo, al 

momento de analizar el juicio de proporcionalidad sería más adecuado 

concatenar estos elementos probatorios con el análisis de cada sub principio, 

estos es, “idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto.”   
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ANEXOS 

 



 
 

Anexo 1. Matriz de consistencia 
  

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS EN LOS “REQUERIMIENTOS DE PRISIÓN PREVENTIVA EN LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 
TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS - SEDE KIMBIRI, VRAEM.” 

PROBLEMA OBJETIVOS 
 

SUPUESTOS CATEGORIAS 
 

METODOLOGÍA 
 

“PROBLEMA GENERAL 
 

¿Cómo” garantizar “el principio de 
proporcionalidad en” los requerimientos “de 
prisión preventiva en” los “delitos de tráfico 
ilícito de drogas presentados por parte de la 
Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas sede Kimbiri – 
VRAEM, 2019?” 
 

PROBLEMAS ESPECIFICOS 
 

1. ¿Cómo actúa el presupuesto de 
proporcionalidad en los efectos “del 
requerimiento de” la “prisión preventiva al 
ser motivado” conforme lo exige la 
Casación N° 626 - 2013 Moquegua, “por 
parte de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito 
de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM durante 
el año 2019? 

2. ¿Cómo se desarrolla “el principio de 
proporcionalidad en” el requerimiento” de 
prisión preventiva en” todos los delitos 
relacionados con drogas, considerando la 
afectación del orden público que se 
encuentra inmerso, “por parte de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas” se Kimbiri – 
VRAEM 2019? 

3. ¿Cómo se valoran los elementos de 
convicción para verificar la procedencia del 
principio de proporcionalidad en “el 
requerimiento de” la “prisión preventiva por” 
parte de “la Fiscalía” Provincial 
“Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito 
de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM durante 
el año 2019? 

OBJETIVO GENERAL 
 

Analizar si se garantiza el “principio de 
proporcionalidad en los requerimientos de 
prisión preventiva” en los delitos “de tráfico 
ilícito de drogas” presentados “por” parte de “la 
Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas” sede Kimbiri – 
VRAEM, 2019. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1. Analizar la actuación del presupuesto de 

proporcionalidad en los efectos “del 
requerimiento de”” la “prisión preventiva al” 
ser motivado conforme lo exige la Casación 
626-2013 Moquegua “por parte de la 
Fiscalía Provincial Especializada en Delitos 
de Tráfico Ilícito de Drogas sede” Kimbiri – 
VRAEM durante “el” año 2019. 

2. Analizar el desarrollo “del principio de 
proporcionalidad en el” requerimiento” de 
prisión preventiva en” todos “los” delitos 
relacionados con drogas, considerando la 
afectación del orden público que se 
encuentra inmerso, “por parte de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas” sede Kimbiri – 
VRAEM 2019. 

3. Analizar la “valoración de los elementos de 
convicción para” verificar la procedencia 
del principio de proporcionalidad “en “el 
requerimiento de” “la prisión preventiva por” 
parte de “la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito 
de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM durante 
el año 2019. 

 

SUPUESTO GENERAL 
 

El principio de proporcionalidad no es 
garantizado en los requerimientos “de prisión 
preventiva en” los delitos “de tráfico ilícito de 
drogas” presentados ante “el juzgado” 
competente, “por parte de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas sede” Kimbiri – VRAEM, 2019. 

SUPUESTOS ESPECÍFICOS 
  

1. El presupuesto de proporcionalidad es 
motivado conforme a los efectos del 
requerimiento de “la prisión preventiva” que 
exige “la Casación N°. 626 - 2013 
Moquegua por parte de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas sede” Kimbiri – 
VRAEM, durante “el” año 2019. 

2. El “principio de proporcionalidad en el 
requerimiento de prisión preventiva es 
desarrollado en todos los” delitos 
relacionados con drogas, considerando la 
afectación del orden público que se 
encuentra inmerso, “por parte de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas Sede” Kimbiri – 
VRAEM 2019. 

3. para verificar la procedencia “del principio 
de proporcionalidad en el requerimiento de 
la prisión preventiva” los elementos de 
convicción son valorados adecuadamente 
basándose en la casación N° 626-2013 
“por parte de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito 
de Drogas sede” Kimbiri – VRAEM durante 
“el” año 2019. 
 

Categoría 1 
 

La medida de prisión 
preventiva 

 
 
Subcategorías 
-Requerimiento 
-Delito 
-Presupuestos procesales 

 
 

Categoría 2 
 

El principio de 
proporcionalidad 

 
subcategorías 

-Idoneidad 
-Necesidad 
-Proporcionalidad sensu     
 estricto 

 

 
Enfoque: Cualitativo 
 
Tipo de investigación: 
Básico 
 
Método de investigación: 
Inductivo 
 
Diseño: Teoría 
fundamentada 
 
Nivel: Descriptivo 

  
Población y muestra:  
tres (03) fiscales 
especializados en delitos 
de tráfico ilícito de drogas.  
 
Muestra: tres (03) “fiscales 
especializados en” delitos 
“de tráfico ilícito de 
drogas.”  
 
Técnicas: Entrevista y la 
revisión documental; 
 
Instrumentos de 
recolección de datos: 
guía de preguntas 
semiestructuradas y ficha 
de cotejo.  
 



 
 

“Anexo 2. Instrumento para la entrevista” 

 

 

 

 

 

“FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLITICA 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO” 

 

GUÍA DE PREGUNTAS 
 

La presente “entrevista” se realiza con “el propósito de analizar la aplicación del principio 
de proporcionalidad en” los “requerimientos de prisión preventiva, por” parte de “la 
Fiscalía especializada en delitos de tráfico ilícito de drogas” - sede Kimbiri, “VRAEM. 
Cabe destacar que las respuestas suministradas por usted, solo se utilizarán con fines 
académicos para la elaboración de mi tesis para optar al grado de” Profesional de 
Abogado “en la Universidad” Alas Peruanas. “En este contexto, se considerarán todos 
los principios éticos a los fines de resguardar los datos suministrados. 
 
Instrucciones: Para cada planteamiento, agradecemos” fundamentar sus respuestas. 
 
Entrevistado (a) …………………………….. 
Sexo…………………………………………. 
Cargo………………………………………… 
Despacho……………………………………. 
Tiempo que se desempeña en el cargo………………………………….. 
Fecha de entrevista……………………./    / 
 
 

Criterio 1. Indagar sobre la postura que asume la Fiscalía para requerir la prisión 
preventiva  

1. ¿Considera que la FPEDTID con sede en Kimbiri hace uso de su autonomía 
para requerir prisión preventiva? 
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
 

2. ¿Considera que la FPEDTID con sede en Kimbiri tiene la potestad de dejar de 
requerir la prisión preventiva cuando no lo considera necesario? 
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
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3. ¿Estima que la FPEDTID con sede en Kimbiri tiene la posibilidad de no 
requerir la prisión preventiva si no considera tal medida proporcional al delito 
cometido? 
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
____ 

Criterio 2. Describir el tratamiento que se da al “requerimiento de prisión preventiva” 
dependiendo del tipo de delito 

 
4. ¿Considera que, al ser un “delito de tráfico ilícito de drogas,” influye en “su 

decisión de requerir la prisión preventiva?” 
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
 

5. ¿En los casos “de delitos de tráfico ilícito de drogas” se requiere 
obligatoriamente “la prisión preventiva? ¿Qué es” lo relevante en esos casos 
para solicitarla? 

 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
 

Criterio 3. Indagar sobre el análisis efectuado por la Fiscalía “en los presupuestos 
procesales” necesarios “para requerir la prisión preventiva” 

6. “¿En los requerimientos de” prisión preventiva se analizan cada uno de los 
presupuestos procesales o solo con saber cuál es el delito es suficiente para 
solicitarla? 
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
 

7. ¿Considera que el principio de proporcionalidad podría ser un requisito 
importante que debe analizarse para requerir la prisión preventiva?  
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
 
 

Criterio 4. “Determinar la idoneidad de la medida de prisión preventiva” 

8. ¿Considera que el “requerimiento de prisión preventiva es la medida” cautelar 
más idónea “en los delitos de tráfico ilícito de drogas?” 
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_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
 

9. ¿Considera que “la prisión preventiva” tiene entre sus fines disminuir “los 
delitos de tráfico ilícito de drogas?” 
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
 

 

Criterio 5. Determinar “la necesidad de la medida de” prisión preventiva 

10. ¿La FPEDTID con sede en Kimbiri requiere obligatoriamente la prisión 
preventiva en todos “los delitos de tráfico ilícito de drogas?” 
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 

 
11. ¿Cuál sería “la medida” cautelar distinta a la prisión preventiva más idónea 

para los “delitos de tráfico ilícito de drogas?” 
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
 

 

Criterio 6. Determinar “la proporcionalidad de la medida de” prisión preventiva 

12. ¿La prisión preventiva es un requerimiento que depende del caso? Es decir, 
¿la prisión preventiva pondera la magnitud del caso con los derechos que se 
ventilan así como la posible decisión definitiva? 
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 

 
13. ¿Considera que la “prisión preventiva en” los delitos “de tráfico ilícito de drogas 

se pondera frente a” otros derechos distintos “a la” libertad? Por ejemplo, si se 
trata de una persona que ha traficado poca cantidad de drogas por necesidad 
y es madre de niños, ¿resulta la prisión preventiva tan importante como si se 
tratara de un distribuidor a gran escala? 
 
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________ 
____________ 
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ANTEPROYECTO DE LEY 

 

Anteproyecto de Ley N°…………/2020-CR 

 

ANTEPROYECTO DE LEY QUE 

MODIFICA “EL ARTÍCULO” 

VIII.- “DEL TITULO 

PRELIMINAR” PRINCIPIOS 

GENERALES DEL CODIGO 

PENAL. 

 

El Bachiller “de la” Universidad Alas Peruanas JUAN CRISTIAN BÁEZ LUJÁN, 

ejerciendo “el derecho de iniciativa legislativa que” le confiere la Constitución 

Política del Perú en su artículo 107º, y en cumplimiento del artículo 74º, 75º y 76º 

del “Reglamento del Congreso de la República,” formuló “la siguiente propuesta 

legislativa:” 

 

I. “FÓRMULA LEGAL 

 

El Congreso de la República ha dado el siguiente articulado:” 

 

“PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO VIII 

PROPORCIONALIDAD DE LAS SANCIONES” 

 

Artículo Único. Modificación del artículo VIII proporcionalidad de las 

sanciones. 

 

Modifíquese el “artículo VIII del Título Preliminar   Del Código Penal” – 

PROPORCIONALIDAD “DE LAS SANCIONES,” el mismo que se encuentra 

regulado con el siguiente texto: 
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“Artículo VIII. Proporcionalidad de las sanciones 

 

     La pena no puede sobrepasar la responsabilidad por el hecho. Esta norma no 

rige en caso de reincidencia ni de habitualidad del agente al delito. La medida de 

seguridad solo puede ser ordenada por interés públicos predominantes.” 

 

SE INCORPORA: 

 

“Artículo VIII. “Principio de Proporcionalidad en las sanciones” 

 

     La pena “no puede sobrepasar la responsabilidad por el hecho” cometido. 

Esta norma rige en los casos de reincidencia y de habitualidad del agente al 

delito, garantizando la pena a sancionar. La medida de seguridad solo puede ser 

ordenada por interés públicos predominantes. “Así este artículo garantizaría una 

justa sanción al momento de su aplicación.” 

 

II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

     El “delito de Tráfico Ilícito de Drogas es un” problema sumamente grave “que 

en la actualidad afecta a gran parte de las” sociedades en el Perú y el resto de 

los países, atacando principalmente la estabilidad y buen funcionamiento del 

núcleo de la sociedad que son el grupo de familias, además golpea a los otros 

sectores más vulnerables y menos protegidos por el Estado Peruano, llámese 

niños, niñas, adolescentes, jóvenes y hasta los adultos mayores, siendo 

necesario que el Estado Peruano asuma un papel importante dentro de una 

función de protección, incorporando medidas preventivas, apoyo en proyectos 

económicos, llevar educación hacia la zona del VRAEM, sea a través de un 

marco social y legislativo, cuya finalidad será reducir los efectos negativos de 

este cáncer social que son el “tráfico ilícito de drogas,” para posteriormente 

eliminar “de raíz este” problema social en el interior del país. 
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El “Tráfico Ilícito de Drogas es uno de los” hechos delictivos que toma terreno 

cada vez con más fuerza, debiendo precisar que en el año 2019 solo en el 

Ministerio Público especializado “en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas con sede 

en” Kimbiri ingresaron 202 casos por tráfico ilícito de drogas logrando incautar 

1,272.199 KG de Pasta Básica de Cocaína; 2,453.909 KG de Clorhidrato de 

Cocaína; 1,189.97 KG de Droga Líquida; 423,250.200 de hoja de coca seca 

neutralizada. 

 

     Según un último estudio realizado por IDL-Reporteros al interior del VRAEM, 

se “concentra la mayor producción de hoja de coca” en el Perú “con 19,723 

hectáreas de” cultivo de hoja de coca, “que representan el 32.2 por ciento 

de las 61,200 hectáreas” que existe en el Perú.  
 

     En los Valles del Río Apurímac, Ene y Mantaro. Durante “el año 2010, la 

producción fue calculada en 71,535 toneladas métricas. El cálculo se” realizó 

tomando “como referencia un rendimiento de 3.63 toneladas métricas por 

hectárea. 
 

     Si fuera el caso, de acuerdo con los criterios de conversión de la UNODC 

(375 kilos de hoja seca de coca= 1 kilo de clorhidrato de cocaína), el VRAE 

habría producido 190.76 toneladas de” alcaloide “cocaína” durante al “año 

2010. 
 

     En” la información antes presentada se llega a concluir que lo incautado por 

la Fiscalía Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas con Sede en 

Kimbiri es a duras penas un puñado de lo que se exporta de forma ilegal de los 

Valles Apurímac Ene y Mantaro hacia el interior resto de los países 

sudamericanos y europeos.  

 

     Para afrontar este grave problema de Tráfico Ilícito de Drogas, nos 

amparamos en la “vigencia de los artículos” 296º “al” 303º “del Código Penal que 

fortalece la” prevención, sanciona y combate el Delito de Tráfico Ilícito de Drogas; 
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y que para los sentenciados de este Delito deberían ser reinsertados a la 

sociedad con habilidades u oficios adquiridos al interior del establecimiento 

penitenciario que les permita tener un ingreso económico para su familia.  

 

     En la presente investigación que lleva por título “Principio de proporcionalidad 

en los requerimientos de Prisión Preventiva en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas 

en la Fiscalía Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas” investigación 

que llevé a cabo en el Distrito Fiscal de Ayacucho en el año 2019, demostrando 

que durante ese año se requirió al “Juzgado de Investigación Preparatoria” una 

gran cantidad “de Prisión Preventiva,” absolutamente en todos los casos fiscales 

con detenidos, sin importar la modalidad en la que actuaron y valorando tan solo 

casos relacionados al Tráfico Ilícito de Drogas. 

 

     Asimismo, una vez cometido la comisión del delito debe evaluarse la cantidad 

de droga a trasladar, el destino de la sustancia ilícita, estado de necesidad del 

sujeto activo, su situación de salud, situación social, situación económica, 

situación académica, etc., la sociedad en la que vive, reincidencias, 

habitualidades y una serie de aspectos que determinen la culpabilidad de las 

personas intervenidas y/o el motivo del hecho delictivo, ya que este principio tan 

importante no siempre es considerado como se debe, pues no se toma en cuenta 

para el fallo del magistrado respecto a la medida cautelar solicitada “por el 

Representante del Ministerio Público”.” 

 

    “Es por ello que” frente a la situación presentada, se necesita realizar la 

posible modificación ”al artículo VIII del Título Preliminar del Código Penal” – 

para también “de” esta manera valorar otros aspectos al momento de requerir la 

restricción de libertad del sujeto activo “en los delitos de tráfico ilícito de drogas, 

que” cumplan los presupuestos que nuestro ordenamiento jurídico exige y que 

valoren con mucho análisis “del caso en concreto el principio de 

proporcionalidad, teniendo en” cuenta que algunos fiscales no prestan la debida 

importancia al principio de proporcionalidad como una forma de regla 
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indispensable, generando en el fiscal una definición y criterio diferente a la hora 

de su aplicación en casos de “Tráfico Ilícito de Drogas.” 

     Se debe tener “en cuenta que,” frente al Delito “de Tráfico Ilícito de Drogas, 

donde es necesaria la” intervención del Estado Peruano para proteger a la 

sociedad y determinar una situación favorable para esta, no debe existir un vacío 

o posturas opuestas al momento de aplicar el artículo VIII del Código Penal. 

 

     El Estado Peruano frente a este problema debe optar por una solución, 

mediante una respuesta uniforme por parte de los fiscales “respecto a la 

aplicación del principio de proporcionalidad en los casos fiscales por tráfico ilícito 

de” drogas, regulando “el principio de proporcionalidad de acuerdo a cada caso 

que” poseen particularidades especiales y tratativas con más análisis.  

 

III. EFECTOS SOBRE LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

 

     La modificación propuesta en el presente Proyecto de Ley modificará 

directamente, “al artículo VIII del Título Preliminar del Código Penal,” 

proponiendo un mayor detenimiento para un análisis exhaustivo y su “aplicación 

del principio de proporcionalidad” al momento “de” requerir una “Prisión 

Preventiva,” teniendo “como” regla principal que cada caso que lleve el fiscal, así 

sea por el mismo delito, tienen particularidades especiales, no todos los casos 

son iguales, ya que esta medida cautelar de ser fundado, se estaría vulnerando 

la libertad del investigado; además, no contraviene a la constitución Política del 

Perú ni otra normatividad vigente, al contrario, la modificación buscará un mejor 

análisis de “los presupuestos de prisión preventiva y el caso” particular en 

concreto, de esta manera se busca un criterio proporcional acorde al caso en 

análisis.  

 

La presente iniciativa, busca modificar “el artículo VIII del Título Preliminar del 

Código Penal,” artículo “que sirve para una medición proporcional de la” sanción 
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a imponerse al que estuviera inmerso en “delitos de tráfico ilícito de drogas, el 

mismo que” se presenta de la siguiente manera: 

 

 

ARTÍCULO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

“Artículo VIII. Proporcionalidad de las 

sanciones.” 

 

“La pena no puede sobrepasar la 

responsabilidad por el hecho. Esta 

norma no rige en caso de reincidencia 

ni de habitualidad del agente al delito. 

La medida de seguridad solo puede 

ser ordenada por intereses públicos 

predominantes.” 

“Artículo VIII. Principio de 

proporcionalidad en las sanciones.” 

 

“La pena no puede sobrepasar la 

responsabilidad por el hecho 

cometido. Esta norma rige en los 

casos de reincidencia y de 

habitualidad del agente al delito, 

garantizando la pena a sancionar. La 

medida de seguridad solo puede ser 

ordenada por interés públicos 

predominantes.” 

 

IV. ANÁLISIS COSTO – BENEFICIO 

 

     En una valoración de la propuesta de modificación a la norma, esta no 

generaría gasto de las arcas del Estado Peruano, como es así, tampoco para su 

implementación, por cuanto el MEF destina presupuestos “económicos 

asignados a la Fiscalía de la Nación” – Ministerio Público, “siendo el 

representante” del Ministerio Público quien a su criterio y ciñéndose a las normas 

aplicarán o no principio de proporcionalidad en los delitos por tráfico ilícito de 

drogas, con esta propuesta normativa se busca dar importancia al presente 

principio y tomar “en cuenta al momento de requerir la prisión preventiva,” ya que 

se está solicitando la privación de libertad del sujeto activo en una etapa de 

investigación preliminar.  
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